
 

 

ACTA 6/2013 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO,  
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MAYO DE 2013. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y treinta y tres minutos del día 30 de mayo de 2013, bajo la Presidencia  
del Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros del Pleno de esta Corporación, que a continuación se 
relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado 
previamente en la convocatoria de la sesión ordinaria efectuada al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de 
Noviembre, que regula el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF: 
 
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,  
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, 
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA, 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
- D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO,  
- Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN,  
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA  DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,  
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN, 
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD, 
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA.  

 
Excusa su inasistencia Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto. 
 

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE MAYO DE 2013. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior celebrada el día 14 de 
mayo de 2013, que se les ha distribuido previamente con la convocatoria. 

 



 

 

No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 
del ROF, se considera aprobada el acta correspondiente a la sesión celebrada el día 14 
de mayo de 2013 en sus propios términos.  

 
 
2º.- APROBACIÓN  PRÓRROGA CONTRATO OBRAS DE “RECUPERACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL DE ESCOMBRERA Y CREACIÓN DE UN ÁREA DE PESCA 
DEPORTIVA. 
  

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 28 de mayo de 2013, que 
se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por el Secretario a la parte 
dispositiva del dictamen: 
 
“5º.- APROBACIÓN PRÓRROGA CONTRATO OBRAS DE “RECUPERACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL DE ESCOMBRERA Y CREACIÓN DE UN ÁREA DE PESCA 
DEPORTIVA”. 
 

Se somete a dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente 
de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente, la propuesta de la Concejalía de Medio Ambiente que se transcribe literalmente a 
continuación: 
   

“ANTECEDENTES 
 

1º.- Por acuerdo del Pleno, en sesión celebrada el 31 de enero de 2013 se adjudicó el 
contrato de las obras “Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de 
Pesca Deportiva”, a “CYMOT, S.A.”, formalizándose en documento administrativo con fecha 
14 de febrero de 2013. 

 
2º.- En la cláusula 4ª del contrato se establece que el plazo de ejecución de las obras es 

de SEIS MESES contados a partir del  día siguiente al del acta de comprobación del replanteo 
y que el contratista deberá ejecutar al menos el 50% de la obra antes del día 30 de abril de 
2013. 

 
3º.- Con fecha 17 de abril de 2013 se emite por el Técnico Director de las Obras la 

certificación nº 1, correspodiente a las obras ejecutadas desde el día 4 de marzo hasta el día 4 
de abril de 2013. 

 
4º.-Con fecha 6 de mayo de 2013 la empresa contratista solicita una prórroga para la 

ejecución del 50% de la obra, al haber resultado imposible el cumplimiento del plazo parcial 
indicado, debido a las malas condiciones meteorológicas de los meses de marzo y abril. 

 
5º.- La solicitud de prórroga ha sido informada favorablemente por el Director de la 

Obra, proponiendo la concesión de un mes de prórroga para la ejecución de los trabajos que 
deberían haberse realizado en el mes de abril, sin que se vea modificado el plazo final de 
entrega de las obras, previsto para el día 4 de septiembre de 2013. 

 
6º.- Con fecha 9 de mayo de 2013 la Junta Directiva del Grupo de Acción Local 

Asociación para el Desarrollo de la Comarca Berciana (ASODEBI) acordó autorizar la 



 

 

ampliación de plazo solicitada por el Ayuntamiento para la presentación del certificado del 
técnico director de la obra de que al menos el 50% del presupuesto aprobado de la inversión 
está ejectuado. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 1º.- El artículo 212 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP) establece 
que el contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva, 
pudiendo el Ayuntamiento optar indistintamente, en caso de incumplimiento, por la resolución 
del contrato o por la imposición de penalidades. 
 
 2º.- No obstante, el artículo 213.2 del TRLCSP establece que si el retraso fuese 
producido por motivos no imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos 
dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se concederá por la Administración un 
plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro 
menor. 
 

Se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Promoción 
Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente la siguiente 
propuesta de acuerdo: 

 
 1º.- Conceder a “CYMOT, S.A.”, empresa contratista de las obras de “Recuperación 

Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de Pesca Deportiva”, una prórroga para 
la ejecución de las obras necesarias para completar el 50% de la actuación, hasta el día 11 de 
junio de 2013. 

 
 2º.- Notificar este acuerdo a la empresa contratista, así como a la Dirección de Obra, 

con indicación de los recursos procedentes”. 
 
 No produciéndose debate, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 

Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente con el voto favorable de los Grupos P.P. (2), MASS (1) e I.U. 
(1); y la abstención del Grupo P.S.O.E. (3),  dictamina favorablemente la propuesta que 
ha quedado transcrita.” 

 
No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 

Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 28 de mayo de 2013 que se ha transcrito, aprobándose con el 
siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: seis, de los tres Concejales del Grupo P.P., de los dos 

Concejales del Grupo MASS y del Concejal presente del Grupo I.U.  
 
- Votos en contra: ninguno.  

 
- Abstenciones: seis, de los Concejales del Grupo P.S.O.E.. 

 
 



 

 

3º.- PROGRAMA MUNICIPAL DE RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN 
SOCIOLABORAL 2013. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 28 de mayo de 2013, que, 
salvo las intervenciones, se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por 
el Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 
 
“6º.-  PROGRAMA MUNICIPAL DE RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL 
2013. 
 

Se somete a dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente 
de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente, la propuesta de la Alcaldía que se transcribe literalmente a continuación: 
 

“La crisis económica está poniendo a prueba a los dispositivos de protección al 
desempleo. De esta manera, nos encontramos con cada vez más familias que no cuentan con 
ningún tipo de ingreso, ni cobertura.  La falta de empleo, la falta de unos ingresos suficientes, la 
falta de oportunidades para acceder a una vivienda asequible, las cargas económicas 
contraídas, y la falta de alternativas a una economía centrada en sectores pocos sólidos, nos 
sitúa ante la necesidad de actuar por parte de los poderes públicos. 

 
El Ayuntamiento de Fabero como institución más cercana la ciudadanía, es consciente 

de todos los problemas que la crisis económica está produciendo en las familias y entiende 
como una obligación mantener la igualdad de oportunidades de todas las personas integrantes 
de nuestro municipio, y tratar de asegurar unas condiciones de vida dignas a toda su población.  
 

La Renta Básica de Inserción Socio-Laboral es una medida que el Ayuntamiento de 
Fabero quiere adoptar, argumentada en la responsabilidad municipal para dar respuestas 
ágiles y eficaces a los  problemas actuales que sufre la ciudadanía, intentando prevenir 
procesos de exclusión social graves. Esta prestación económica irá acompañada de otras 
actuaciones dirigidas a  incidir positivamente en la inclusión social y laboral de los destinatarios. 

 
Por todo lo expuesto, se somete a dictamen de la Comisión Informativa de 

Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente la siguiente propuesta de acuerdo: 

 
1º.- Aprobar el Programa Municipal de Renta Básica de Inserción Socio-Laboral del 

Ayuntamiento de Fabero, con el texto que a continuación se transcribe: 
 

PROGRAMA MUNICIPAL DE RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN SOCIO-LABORAL 2013 

 
TÍTULO I. Objeto, instrumentos, y principios generales. 

 
Artículo 1. Objeto Programa. 

 
El presente programa tiene por objeto regular el Programa Municipal de Renta Básica de Inserción Socio - 

laboral, mediante el cual se realizarán contrataciones de inserción laboral, así como un  conjunto de estrategias y 
medidas preventivas y de atención a situaciones en peligro de exclusión social de familias que residan en el 
municipio de Fabero. 
 
Artículo 2. Instrumentos del Programa. 

 



 

 

El presente Programa, se ejecutará mediante contratos que fomenten la inserción socio laboral y mediante 
la cobertura de puestos de carácter no estructural. 

 
 
Artículo 3. Principios generales. 

 
El Programa se regirá por los siguientes principios generales: 

 
- Prevención: se actuará sobre las causas que dan lugar a la exclusión de las personas, evitando la 

reproducción de las mismas. 
- Integralidad y Trabajo en Red: las medidas a desarrollar habrán de planificarse y ejecutarse teniendo 

en cuenta toda la diversidad y complejidad de problemas que incidan sobre cada situación. 
- Individualización: las actuaciones a realizar deberán estar programadas en función de las 

circunstancias personales, familiares y sociales concurrentes en cada caso. 
- Coordinación: el desarrollo de las competencias deberá estar basado en la necesaria 

complementariedad de las acciones para facilitar la inclusión social. 
- Cooperación: entre los distintos órganos y agentes intervinientes para facilitar la inclusión social. 
- Solidaridad: el programa a ejecutar deberán promover una actitud de  colaboración ciudadana y de 

tolerancia a las iniciativas y experiencias de inclusión social. 
- Participación social: en el programa para la inclusión de las personas se fomentará la colaboración de 

la iniciativa social en esta materia y la participación activa de la población beneficiaria. 
- Impacto de género: el diseño y ejecución de las acciones previstas en el presente programa recogerá 

de manera expresa el indicador del impacto del género, procurando una igualdad efectiva entre sexos, 
así como la individualización especifica de algunas actuaciones con mujeres en situación de exclusión. 

- Acción positiva: la prohibición de cualquier tipo de discriminación no impedirá el desarrollo de acciones 
en beneficio de sectores, grupos o personas desfavorecidas. 

- Transversalidad: las medidas se desarrollarán desde la implicación de las diferentes administraciones, 
instituciones, agentes y organizaciones sociales, así como desde todas las políticas públicas, al ser 
éstas instrumentos para la inclusión social. 

 
 
TÍTULO II. Características del programa. 

 
Artículo 4. Concepto. 

 
El contrato de trabajo encuadrado dentro del Programa de Renta Básica de Inserción Socio-Laboral, 

otorgará una prestación económica que tiene por objeto garantizar los medios necesarios para la subsistencia en el 
proceso de integración social, formalizada mediante contratos de trabajo temporales de inserción laboral. 
 
Artículo 5. Población beneficiaria. 

 
1. Serán beneficiarios del contrato integrado en el Programa de Renta Básica de Inserción Socio-Laboral, 

las personas de la unidad familiar que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 7. Sólo un miembro de la 
unidad familiar que cumpla los requisitos podrá solicitar su participación en este Programa. 
 

2. A estos efectos, se entenderá por unidad familiar la constituida por una o más personas que, conviviendo 
efectivamente en un mismo domicilio, estén relacionadas entre sí por matrimonio u otra relación análoga 
debidamente acreditada o por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, adopción o tutela. 
El parentesco se computará en relación con la persona solicitante, salvo en caso de matrimonio o relación análoga, 
en el que se computará indistintamente desde cualquiera de los cónyuges o miembros de la pareja. 
 
Artículo 6. Representante de la Unidad Familiar. 

 
1. Será representante de la unidad familiar, la persona quien presente la solicitud y que reúna los requisitos 

establecidos en el artículo 7. En el caso que se compruebe que el solicitante no reúne las condiciones de acceso al 
Programa pero sí algún miembro de la unidad familiar, podrá subsanarse en el periodo establecido. 

 
2. Sin perjuicio de su consideración como miembros de sus respectivas unidades familiares, no podrán ser 

contratados por el Programa Municipal de Renta Básica de Inserción Socio - laboral, ni ser destinatarias de las 
acciones o medidas aquellas familias en las que alguno de sus miembros sea beneficiario de alguna pensión de 
jubilación, invalidez u otros subsidios o prestaciones, salvo aquellas que supongan un ingreso mensual inferior a la 
renta garantizada de ciudadanía. 

 
Artículo 7. Requisitos de acceso. 



 

 

 
1. Para poder ser contratado dentro del Programa Municipal de Renta Básica de Inserción Socio - laboral, 

los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a) La persona solicitante debe ser mayor de edad. 
b) El/la solicitante debe estar inscrito/a en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, además de 

estar en situación de desempleo. 
c) La unidad familiar debe estar constituida de forma estable, con un año de antelación, como mínimo, a 

la fecha de la presentación de la solicitud, salvo en los casos de matrimonio o pareja de hecho, 
nacimiento, adopción o acogimiento de hijo o hija y ruptura familiar suficientemente acreditada. 

d) Estar todos sus miembros empadronados como residentes en el municipio de Fabero, al menos con 12 
meses de antelación a la fecha de presentación de la solicitud, salvo en casos de fuerza mayor y 
quede acreditado.  

e) La unidad familiar no dispondrá de recursos económicos iguales o superiores al importe de la  renta 
garantizada de ciudadanía, ni estará en disposición de obtenerlos. 

f) Aceptar el beneficiario y los miembros de la unidad familiar los compromisos que se determinen al 
objeto de facilitar el proceso de inclusión social que mejor se valore. 

g) No haber sido contratado laboralmente por el Ayuntamiento en los seis meses inmediatamente 
anteriores a la puesta en marcha del Programa. 

 
2. Excepcionalmente, y por causas objetivamente justificadas (valoradas por la Comisión Informativa de 

Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente y a propuesta de 
los/las profesionales del Centro de Acción Social), podrán ser contratadas aquellas personas de las unidades 
familiares (una sola por unidad) en las que, sin reunir todos los requisitos establecidos en el apartado anterior, se 
encuentren incluidas en algún programa de intervención sociofamiliar de dichos Servicios Sociales. 

 
3. El Ayuntamiento se reserva el derecho a requerir cuanta documentación sea necesaria para la aclaración 

del expediente. 
 
Artículo 8. Cuantía y duración. 

 
1. La materialización del Programa Municipal de Renta Básica de Inserción Socio - laboral, se formalizará 

mediante contrato de trabajo por un período de noventa días, a tiempo parcial, con horario y jornada flexible, según 
las necesidades del Servicio, con una retribución bruta que se establecerá en función de las características del 
puesto de trabajo a desempeñar y que en ningún caso será inferior al importe del salario mínimo interprofesional 
para las contrataciones a media jornada. 

  
2. Se establecerán dos turnos de contratación, el primero de ellos para los meses de julio agosto y 

septiembre y el segundo para los meses de octubre noviembre y diciembre del año 2013. 
 

3. En aquellos casos en los que el beneficiario de la Renta Básica esté inscrito en las bolsas de empleo del 
Ayuntamiento de Fabero, no podrá participar en las mismas hasta pasados al menos seis meses desde la 
finalización de su vinculación con el programa de Renta Básica.  

 
Artículo 9. Recursos computables. 

 
1. A los efectos del Programa, se considerarán recursos computables de la unidad familiar las rentas, 

ingresos y patrimonio que,  por cualquier concepto, perciban o tengan derecho a percibir todos los miembros de la 
misma en el momento de la presentación de la solicitud. 
 

2. No computarán la propiedad o mera posesión de la vivienda habitual, y de aquellos bienes muebles o 
inmuebles que sean indispensables para su inserción laboral. 
 
Artículo 10. Carácter intransferible e inembargable. 

 
La retribución obtenida por el contrato del Programa Municipal de Renta Básica de Inserción Socio – laboral 

es intransferible y no podrá darse en garantía de obligaciones, ser objeto de cesión, retención, compensación o 
descuento. 
 
TÍTULO III. Tramitación. 

 
Artículo 11. Solicitudes. 

 



 

 

1. Los interesados en participar en este Programa deberán presentar solicitud de forma expresa para el 
mismo, sin que, a estos efectos, se consideren las solicitudes de inscripción en la Bolsa de Empleo.  

 
2.Las solicitudes para participar en este Programa podrán ser presentadas en los plazos siguientes: 
 
- Desde el día 3 de junio hasta el día 20 de junio para el primer turno de contratación. 
 
- Desde el día 2 de septiembre hasta el día 20 de septiembre para el  segundo turno de contratación. 
 
Los interesados que hayan presentado su solicitud para el primer turno de contratación y no hayan sido 

seleccionados no tendrán que volver a presentarla para el segundo turno, salvo que haya variado alguna de las 
circunstancias objeto de baremación. 

 
3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Fabero, en horario de 9 horas 

a 14 horas de lunes a viernes y de 9 a 13 horas los sábados. 
 

Artículo 12. Documentación.  

 
12.1. La documentación que acompañe a la solicitud hará referencia a todos los miembros de la unidad 

familiar. 
 
12.2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 
 
a) Fotocopia del  D.N.I. o N.I.E. del solicitante y de los miembros de la unidad familiar mayores de 16 

años. 
a) Fotocopia del Libro de Familia. 
b) Fotocopia de la declaración de la renta del último ejercicio. 
c) En el caso de uniones no matrimoniales, certificación de estar inscritos en el Registro de Parejas de 

Hecho del Ayuntamiento. En su defecto se acreditará la unión por cualquier otro medio admitido en 
Derecho. 

d) En función de cada caso, copia certificado de discapacidad del Centro Base de Minusválidos, copia de 
la Resolución de la Junta de Castilla y León definiendo el grado de dependencia, copia del carnet de 
familia numerosa, copia de la denuncia o sentencia que acredite ser víctima de violencia de género. 

 
12.3 El Ayuntamiento de Fabero solicitará con el consentimiento del solicitante la documentación necesaria 

para la tramitación de la solicitud, entre la que se puede encontrar la siguiente: 
 
a) Certificado negativo de Hacienda. 
b) Certificado o informe expedido por el Ayuntamiento, acreditativa de que todos los miembros de la 

unidad familiar se hallan empadronados como convivientes en un mismo domicilio, ubicado en el 
municipio de Fabero, al menos con un año de antelación a la fecha de presentación de la solicitud. 

c) Vida laboral de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años. 
d) Informe de Inscripción del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.  
e) Certificado de estar percibiendo o no prestación  económica del Servicio Público de Empleo 

correspondiente, de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años.  
f) Certificados de pensiones positivo o negativo de la Seguridad Social y de la Consejería pertinente, de 

todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años.   
 
Artículo 13. Naturaleza jurídica del contrato de trabajo. 

 
La materialización del presente Programa, se realizará mediante contrato de trabajo y con la categoría 

profesional de  peón, aunque la entidad  podrá realizar los contratos con otras categorías profesionales, en función 
del perfil del trabajador/a a contratar y de las necesidades del propio Ayuntamiento.  
 
Artículo 14. Limitaciones de los contratos de trabajo temporales.  

 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 23.Dos de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2013, las contrataciones temporales se realizarán única y exclusivamente para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables, lo que deberá acreditarse debidamente en los expedientes respectivos, 
determinándose a tal efecto, como sectores, funciones y categorías profesionales que se consideran prioritarios o 
que afectan al funcionamiento de los servicios públicos esenciales en el Ayuntamiento de Fabero, los siguientes: 

 
- Conservación y mantenimiento de edificios destinados a centros escolares y servicios generales. 



 

 

- Conservación y mantenimiento de vías públicas y caminos rurales, zonas verdes y espacios libres 
públicos. 

- Organización y promoción de actividades culturales y educativas. 
- Gestión y promoción del deporte. 
- Fomento y control del desarrollo económico y empresarial en nuestra localidad. 
 

Artículo 15. Inclusión en el Programa. 

 
1. Una vez recibidas las solicitudes, se hará un baremación (Anexo I) de los solicitantes, por el Centro de 

Acción Social de Fabero. 
 
2. Realizada la baremación de las solicitudes, se resolverá el procedimiento por la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento, previo dictamen de la  Comisión Informativa de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente. 

 
3. La selección se realizará siguiendo el orden de baremación obtenido, y se contratará un máximo de 8 

trabajadores, durante un período de 90 días a media jornada, 4 durante el primer turno (meses de julio, agosto y 
septiembre) y 4 durante el segundo turno (meses de octubre, noviembre y diciembre). 
 

Los beneficiarios finales serán informados directamente, debiendo formalizar su contrato en el plazo que 
sea establecido. 
 
Artículo 16. Obligaciones y compromisos de los miembros de la Unidad Familiar. 

 
Los miembros de la unidad familiar, mayores de edad, estarán obligados a: 

 
a) Destinar la retribución del contrato de trabajo a la cobertura de necesidades básicas de la familia. 
b) Solicitar la baja del contrato cuando se dejen de reunir los requisitos exigidos para su percepción. 
c) Proporcionar al Ayuntamiento información veraz sobre las circunstancias familiares y económicas que 

afecten al cumplimiento de los requisitos y sus posibles variaciones, así como colaborar con el 
Ayuntamiento para la verificación de dicha información. 

d) Participar activamente en el diseño y la ejecución de las medidas contenidas en el Acuerdo de 
Inclusión en el Programa, compareciendo siempre que se le sea requerido. 

e) Reintegrar la retribución derivada del contrato de trabajo del Programa Municipal de Renta Básica de 
Inserción Socio - laboral, indebidamente percibida. 

 
TÍTULO IV. Régimen sancionador. 

 
Artículo 17. Personas responsables y órganos competentes en el procedimiento sancionador. 

 
1. A los efectos previstos en el presente Programa, serán personas responsables los titulares de la 

prestación que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en los artículos siguientes. 
 
2. Serán competentes para la iniciación, instrucción y resolución del procedimiento sancionador los órganos 

competentes del Ayuntamiento de Fabero. 
 
3. Les será de aplicación la normativa laboral en materia disciplinaria y sancionadora. 

 
Artículo 18. Infracciones leves. 

 
Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes: 

 
a) La falta de comunicación al Ayuntamiento, en el plazo de un mes, del cambio de domicilio, de la 

variación de los requisitos exigidos para percibir la retribución derivada del contrato, de la composición 
de la unidad familiar, así como de la modificación de los ingresos de éstas. 

b) El incumplimiento por parte de los miembros mayores de edad de la prestación de sus obligaciones 
legales hacia los demás miembros de su unidad familiar, cuando de ello no se deriven hechos o 
situaciones graves. 

 
Artículo 19. Infracciones graves. 

 
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes: 
 
- La obtención o mantenimiento de la prestación ocultando datos que la hubieran limitado en su cuantía. 



 

 

- La utilización de la prestación para fines distintos a los establecidos en el presente Programa. 
- La negativa reiterada a cumplir el Plan de Inserción o el incumplimiento reiterado e injustificado de las 

medidas contenidas en éste. 
- La reincidencia en la comisión de dos faltas leves por parte de cualquier miembro de la unidad familiar 

mayor de edad, en el plazo de un año. 
- Cualquier infracción tipificada en la normativa laboral vigente. 

 
Artículo 20. Infracciones muy graves. 

 
Tendrán la consideración de faltas muy graves las siguientes: 

 
- La actuación fraudulenta en la obtención de la prestación y en el mantenimiento de la misma. 
- La reincidencia en la comisión de dos faltas graves, por parte de cualquier miembro de la unidad 

familiar mayor de edad. 
- Cualquier infracción tipificada en la normativa laboral vigente. 

 
Artículo 21. Sanciones. 

 
Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento escrito con la suspensión de hasta un mes de 

la prestación económica reconocida, según la gravedad de la misma. 
 
Las infracciones graves se sancionarán suspensión de hasta dos meses de la prestación económica. 
 
Las infracciones muy graves se sancionarán con la extinción del contrato de trabajo.. 
 
Las acaecidas dentro del ámbito laboral, serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en la normativa 

vigente. 
 
TÍTULO V. De la coordinación. 

 
Artículo 22. Comisión de Seguimiento.  

 
1. Se creará una Comisión de Seguimiento formada por: 
 
- 3 Funcionarios/as municipales. 
 
Se tramitará invitación a participar en la Comisión de seguimiento, con voz y voto a: 
 
- 1 Trabajador/a Social del CEAS de Fabero. 
- 1 Representante de la Asamblea Local de Cruz Roja Española en Fabero. 

 
2. La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

 
1. Conocer las solicitudes que se incluyan en el programa. 
2. Conocer y realizar un seguimiento del desarrollo general del Programa, así como de la evolución de los 

acuerdos individuales. 
3. Formular y resolver las medidas sancionadoras si fuesen necesarias, así como cualquier otra 

reclamación. 
4. Otras que se puedan plantear para el buen funcionamiento del programa. 

 
Artículo 23. De Organismos. Sociedades, y otras Áreas Municipales. 

 
La Comisión de Seguimiento del programa de Renta Social Básica, podrá requerir la colaboración de los 

Organismos, Sociedades, y otras Áreas Municipales. 
  
DISPOSICION FINAL. 

 
De cuanto no esté regulado en el presente Programa, la Comisión de Seguimiento podrá tomar las 

decisiones necesarias según la normativa que resulte de aplicación para el buen funcionamiento del programa. 
 

ANEXO 1 
 
BAREMO 

 



 

 

1. Situación económica 30 puntos 
 

- De 0€ a 200€……………………………………. 30 puntos. 
- De 201€ a 350€…………………………………. 15 puntos. 
- De 351€ a 426€……………………….…………. 5 puntos 

 
2. Situación Socio-familiar. Será necesario para poder puntuar, aportar la documentación acreditativa que se 
especifica. 
   

a) Familias monoparentales……………………………….. 5 puntos. 
      (deberán aportar el libro de familia) 

b) Personas con discapacidad…………………………….. 5 puntos. 
(deberán aportar certificado de minusvalía del organismo pertinente) 

c) Personas Dependientes……………………………….….5 puntos. 
(deberán aportar Resolución definiendo el grado de dependencia)  

d) Familias numerosas…………………………….…………5 puntos. 
(deberán aportar el carnet de familia numerosa) 

e) Víctimas violencia de género…………………………….5 puntos. 
(deberán aportar la denuncia o sentencia que acredite ser víctima de violencia de género) 

f) Unidades familiares incorporadas en un proceso de intervención profesional en alguno de los 
programas y/o servicios del Área de Servicios Sociales Comunitarios, hasta ………10 puntos 
(acreditar con Certificado expedido por los Servicios Sociales proponiendo su contratación, en los 
casos en las que las unidades familiares estén incluidas en algún programa de intervención o estén 
siendo atendidas por algún Servicio de dicha área). 

 
2º.- Publicar la convocatoria del Programa Municipal de Renta Básica de Inserción 

Socio-Laboral mediante anuncios en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
 
[.................................] 

 
Finalizadas las intervenciones, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 

Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente con el voto favorable de los Grupos P.P. (2), MASS (1) e I.U. 
(1); y la abstención del Grupo P.S.O.E. (3),  dictamina favorablemente la propuesta que 
ha quedado transcrita, con las siguientes modificaciones: 

 
 El artículo 7.1.c) queda redactado como sigue: 

 
c) La unidad familiar debe estar constituida de forma estable a la fecha de la presentación de la solicitud, 
salvo en los casos de matrimonio o pareja de hecho, nacimiento, adopción o acogimiento de hijo o hija y 
ruptura familiar suficientemente acreditada. 

 
 El artículo 8.1 queda redactado como sigue: 

 
1. La materialización del Programa Municipal de Renta Básica de Inserción Socio - laboral, se formalizará 

mediante contrato de trabajo por un período de noventa días, a tiempo parcial, con horario y jornada flexible, según 
las necesidades del Servicio, con una retribución bruta que se establecerá según las características del puesto de 
trabajo a desempeñar y que estará en función del Convenio Colectivo que resulte de aplicación, sin que en ningún 
caso pueda ser inferior al importe del salario mínimo interprofesional para las contrataciones a media jornada. 

  

 El artículo 15.3 queda redactado como sigue: 
 
3. La selección se realizará siguiendo el orden de baremación obtenido, y se contratará al número de 

trabajadores que permitan las disponibilidades presupuestarias hasta un importe total de 30.000,00 €, durante un 
período de 90 días a media jornada, distribuidos en los dos  turnos indicados en el artículo 8.2. 
 

Los beneficiarios finales serán informados directamente, debiendo formalizar su contrato en el plazo que 
sea establecido. 

 

 El Anexo I.2 queda redactado como sigue: 



 

 

 
2. Situación Socio-familiar. Será necesario para poder puntuar, aportar la documentación acreditativa que se 
especifica. 
   

a) Familias monoparentales ................................................................................................ 5 ptos. 
      (deberán aportar el libro de familia) 

b) Personas con grado de discapacidad entre 33% y 50% ................................................. 3 ptos. 
(deberán aportar certificado de minusvalía del organismo pertinente) 

c) Personas con grado de discapacidad  superior al  50% .................................................. 5 ptos. 
(deberán aportar certificado de minusvalía del organismo pertinente) 

d) Personas Dependientes .................................................................................................. 5 ptos. 
(deberán aportar Resolución definiendo el grado de dependencia)  

e) Familias numerosas ...................................................................................................... 10 ptos. 
(deberán aportar el carnet de familia numerosa) 

f) Víctimas violencia de género......................................................................................... 10 ptos. 
(deberán aportar la denuncia o sentencia que acredite ser víctima de violencia de género) 

g) Unidades familiares incorporadas en un proceso de intervención profesional en alguno de los 
programas y/o servicios del Área de Servicios Sociales Comunitarios ..................... hasta 10 p 
(acreditar con Certificado expedido por los Servicios Sociales proponiendo su contratación, en los 
casos en las que las unidades familiares estén incluidas en algún programa de intervención o estén 
siendo atendidas por algún Servicio de dicha área)” 

 
Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para  

manifestar que el Programa denominado de Renta Básica de Inserción Sociolaboral 
poco tiene de Programa y de Reinserción sociolaboral, ya que el documento que nos 
presentan dice en su artículo 1 que se realizarán “un conjunto de estrategias y medidas 
preventivas y de atención a situaciones de peligro de exclusión social” y pregunta qué 
medidas complementarias prevén y qué aspectos o actividades incluye el programa. 
 

Manifiesta también que es un programa que surge no por las necesidades de 
este colectivo, sino por la necesidad de un grupo político de tener que argumentar su 
apoyo al equipo de gobierno y aprobar unos presupuestos que a esta altura están sin 
aprobarse aún. Porque un programa se compone de diferentes proyectos  y los 
proyectos incluyen diversas actividades que favorecen la inclusión de colectivos en 
riesgo de exclusión social; y aunque el equipo de gobierno no tiene porqué saberlo sí 
está obligado a informarse. 

 
Además en ningún momento han contado con los profesionales de las diferente 

organismos e instituciones que trabajan con estos colectivos en la zona para 
desarrollar estos programas, lo que les lleva a cometer errores tales como establecer la 
exigencia de ”la emisión de certificados por parte de los CEAS”, cuando los CEAS sólo 
emiten informes, los certificados los emite la Secretaria de Diputación Provincial. 

 
Tampoco se especifica qué se debe entender por Área de Servicios Sociales 

Comunitarios, ya que el Ayuntamiento no cuenta con profesionales en esta materia. El 
Ayuntamiento de Fabero cuenta con un  Centro de Acción Social dependiente de  la 
Diputación Provincial de León con cuyos profesionales no se ha hablado para nada de 
este Programa, como tampoco se ha contado para nada con Agentes de Desarrollo o 
con el ECyL. 

 
También manifiesta la portavoz del Grupo P.S.O.E. que hay errores graves y 

lagunas que aparecen de manera continuada, como por ejemplo en el artículo 16 
(obligaciones y compromisos de los miembros de la unidad familiar) en su apartado d) 



 

 

exige participar activamente en el diseño y la ejecución de las medidas contenidas en 
el Acuerdo de Inclusión en el Programa; y no se sabe qué es esto que suena tan bien,  
pero ni se especifica quién lo hace, ni qué compromisos se asumen, en base a qué 
contenidos  o con qué profesionales. 

 
Considera la portavoz del Grupo P.S.O.E. que esto es cubrir  un expediente con 

nombre rimbombante  y falto de contenido, para contratar a 4, 5, 6,…10 personas 
ahora. Si el P.S.O.E. presiona un poco más quizá lleguen a los 16 que vendieron en los 
medios de comunicación, pero se debe ser consciente de que se está vendiendo 
esperanza y se está haciendo sin ninguna lealtad a las personas que están sufriendo la 
lacra social del paro. 

 
Esta propuesta parece que satisface al representante de I.U., según dijo en la 

Comisión Informativa de Obras y Hacienda celebrada anteayer, porque ya sabemos 
esto lo que le permite, pero que debe quedar claro que no es ni programa, ni evita el 
riesgo de exclusión social o al menos no permite una idónea inclusión social. 
 

Manifiesta finalmente la portavoz del Grupo P.S.O.E. que van a dar su apoyo a 
la propuesta, porque menos es nada, pero esperan que el equipo de gobierno aprenda 
de errores que viene cometiendo de manera continuada y que su prepotencia, su falta 
de consenso con colectivos y profesionales y su manera de entender los servicios 
sociales cambie, porque este planteamiento cabe en la derecha española, pero no en 
una izquierda progresista que cree en la participación, en el apoyo a los más 
desfavorecidos y en la inclusión social. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que por lo que se ve a la 

portavoz del Grupo P.S.O.E. lo que no le gusta es el título del Programa, pero lo cierto 
es que el Ayuntamiento está haciendo un esfuerzo para contratar a las personas que 
más lo necesitan. 
 

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 28 de mayo de 2013 que se ha transcrito, aprobándose por 
unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que componen la 
Corporación. 
 
 
4º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL I.U. RELATIVA A LA “RETIRADA DEL 
PROYECTO DE LEY DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 26 de febrero de 2013, que, 
salvo las intervenciones, se transcribe a continuación, dándose lectura por el Secretario 
a la parte dispositiva del dictamen: 

 



 

 

“8º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL I.U. RELATIVA A LA “RETIRADA DEL PROYECTO DE 
LEY DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL”.  
 
 Se somete a consideración de la Comisión el siguiente asunto, cuyo texto se transcribe 
literalmente a continuación: 
 
 “Don Juan Carlos Alonso García Portavoz del Grupo Municipal de IUCyL en el 
Ayuntamiento de Fabero en nombre y representación del mismo, y al amparo de lo establecido 
en la normativa aplicable, eleva al Pleno de la Corporación para su debate la siguiente Moción: 
Para Instar al Gobierno de España a la retirada inmediata del Proyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local . 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 Desde IUCyL hemos defendido contundentemente en los últimos años la necesidad de 
abordar las necesidades municipales garantizando el principio de autonomía local, 
reconociendo a los ayuntamientos su papel como parte del Estado, su autonomía política y su 
capacidad de gestión, y hemos exigido una profunda reforma del sistema de financiación de los 
entes locales que los dotara, efectivamente, de la financiación adecuada al cumplimiento de 
sus fines. 
 

Desde este punto de vista y sin perjuicio de análisis más pormenorizado, la propuesta 
de modificación presentada por el Gobierno de Mariano Rajoy es absolutamente decepcionante 
en su contenido, falsa en su justificación y profundamente ineficaz y nociva para el interés de 
los ciudadanos y ciudadanas de nuestro país. 

 
 Es decepcionante porque vulnera lo establecido en el Art 142 de la Constitución 
española, menospreciando el principio de autonomía municipal, y modificando el modelo 
constitucional de estructura territorial del Estado relegando a los ayuntamientos al mero papel 
de delegaciones de las CCAA y del Estado, sin contenido político y sin capacidad de gestión 
más allá de lo que decidan las otras administraciones. 
 
 El anteproyecto presentado supone una radical modificación sobre el marco 
competencial municipal reduciéndolo de un modo lamentable y reservando a los ayuntamientos 
prácticamente las competencias relativas al mantenimiento de la ciudad, razones por las cuales 
habría que cuestionar tanto política como jurídicamente su constitucionalidad. 
 
 Es falsa en su justificación porque una reforma de tales características no se justifica en 
la crisis económica y financiera, toda vez que el conjunto de la deuda achacable a las 
administraciones locales apenas asciende al 5% por ciento del total, respondiendo además al 
Ayuntamiento de Madrid más de la mitad de la misma. Más bien habremos de convenir en que 
se trata de una reforma radicalmente involucionista que responde a modelos políticos y 
sociales propios de una derecha reaccionaria, centralista y acérrimamente liberal, cuyo objetivo 
no es otro que disminuir el estado a su mínima expresión, desmantelando aquellas de sus 
capacidades que no resultan económicamente rentables, y disponiendo el traslado a manos 
privadas de todas aquellas que resultan financieramente apetecibles. 
 
 Es profundamente nociva para los intereses de la ciudadanía porque en vez de avanzar 
en la línea de construir ayuntamientos más fuertes con más competencias y mayor capacidad 
de gestión se va en la dirección contraria, intentando alejar la política de los ciudadanos y 
convirtiendo a los ayuntamientos en rehenes políticos de otras administraciones y abriendo la 
puerta, aún más, si cabe, al clientelismo partidista y al trato arbitrario. Es perniciosa para 
ciudadanos y ciudadanas porque desdeña el respeto debido a sus derechos más básicos, 



 

 

atribuyendo competencias esenciales a instituciones cuya crisis económica y estructural es de 
tal calado que le impide, basta con analizar sus actuaciones y sus presupuestos, y por ende 
sus criterios políticos, el más mínimo ejercicio de la competencia, y, lo que es más grave, la 
voluntad política de desarrollarla. 
 
  Tal situación se cierne en todo su amenazante potencial sobre el Municipio de Fabero si 
efectivamente como parece el Consejo de Ministros acaba consolidando dicho borrador en una 
modificación legal vía decreto Ley o proyecto de ley. Es preciso pues que su Ayuntamiento 
tome conciencia de esta situación, y se apreste a hacerle frente. Por todo ello, y desde el grupo 
municipal de IUCyL planteamos los siguientes. 

  
ACUERDOS 

 
 1. El Pleno del Ayuntamiento de Fabero insta al Gobierno de España a la retirada 
inmediata del Proyecto de Ley de racionalización y sostenibilidad de la administración local. 
Insta del mismo modo al cumplimiento del Artículo 142 de la Constitución Española para la 
defensa de la Autonomía Municipal. 
 
 2. El Pleno del Ayuntamiento de Fabero insta al Gobierno de España a iniciar un 
Proceso de Negociación de un Pacto Local con la FEMP que permita la financiación adecuada 
de los Municipios, la búsqueda de fórmulas que permitan asegurar la pervivencia de los 
servicios que ofrecen a la ciudadanía y su prestación desde la iniciativa pública. 
 
 3. El Pleno del Ayuntamiento de Fabero insta al Gobierno de Castilla y León a elaborar, 
con la máxima urgencia, un informe de las afecciones que la aplicación de dicha ley, en su 
redactado actual, supondría para el Ayuntamiento de Fabero, incluido su personal, y para la 
ciudadanía de Fabero 
 
 4. El Pleno del Ayuntamiento de Fabero insta al Ayuntamiento de Fabero a participar e 
impulsar cuantos procesos se lleven a cabo, incluido el recurso de inconstitucionalidad, para 
oponerse a la aprobación definitiva primero, y a la aplicación después, de dicha ley. 
 
 5. El Pleno del Ayuntamiento de Fabero insta al Gobierno de Castilla y León a iniciar un 
proceso de participación con la FRMPCyL, que permita la financiación adecuada de los 
servicios que prestan todos los municipios de Castilla y León, teniendo en cuenta las 
especiales características y la realidad de esta Comunidad, de manera que se garantice la 
prestación de los servicios públicos desde la iniciativa pública. 
 
 6. El Pleno del Ayuntamiento de Fabero reprueba al Ministro Cristóbal Montoro por 
presentar la nueva Ley como una reducción del número de concejales que reciben una 
retribución; puesto que apenas sé reduce un 1% dicho número de concejales y sus 
declaraciones suponen una nueva descalificación de la política y de las personas que, sobre 
todo en los pequeños municipios, trabajan de forma altruista en beneficio de sus vecinos. 
 
 No produciéndose debate, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente con el voto favorable de los Grupos I.U. (1) y PSOE (3); y la 
abstención del Grupo PP (3), dictamina favorablemente la moción que ha quedado 
transcrita.” 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que está de acuerdo con la 

moción presentada, ya que la reforma de la Administración Local que está tramitando el 



 

 

Gobierno debería contemplar un equilibrio entre la financiación local y la estabilidad 
presupuestaria y además no define el coste estándar de los servicios municipales.  

 

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 26 de febrero de 2013 que se ha transcrito, aprobándose con el 
siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: diez, de los tres Concejales del Grupo P.P., de los seis 

Concejales del Grupo P.S.O.E. y del Concejal presente del Grupo I.U.  
 
- Votos en contra: ninguno.  

 
- Abstenciones: dos, de los Concejales del Grupo MASS. 

 
 
5º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL P.S.O.E. PARA “CON MOTIVO DEL 8 DE 
MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES”. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y Servicios 
Sociales de 28 de febrero de 2013, que se transcribe a continuación: 

 
“4º.- MOCIÓN GRUPO P.S.O.E CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO “ DÍA INTERNACIONAL 
DE LAS MUJERES”. 
 

Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de 
Fabero, en nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 
97.3 del Real Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
formula la siguiente   consideración al Pleno   CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, DÍA 
INTERNACIONAL DE LAS MUJERES. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El 8 de marzo del año pasado denunciamos la recién aprobada Reforma Laboral del 
PP, y usábamos el tiempo futuro en nuestro Manifiesto para anunciar el recorte en derechos 
que supondría para las mujeres. Este año 2013 constatamos enormes retrocesos.  
 

La derecha intenta instalar la idea de que la crisis económica es responsable de todo, 
que no es el Gobierno del PP el causante de los recortes sino la herencia recibida. Pero, no 
nos dejemos engañar: no es crisis todo lo que reluce.  
 

La igualdad ha ido avanzando en España durante los años de Democracia. Este avance 
se ha traducido en una vida mejor para las mujeres de este país, así como en más derechos 
para ellas y para el conjunto de la sociedad. 
 

Esto fue posible gracias a la labor de los Gobiernos Socialistas, pero sobre todo gracias 
a la propia sociedad que se modernizó -gracias a las organizaciones, a las feministas, a la 
izquierda política y, sobre todo, a las mujeres-. De esta forma, las mujeres fuimos ocupando 



 

 

espacios en el empleo, en la política, y en la sociedad, mientras nos acercábamos, en todos los 
indicadores de participación y calidad de vida, a los hombres, rompiendo con ello 
progresivamente la desigualdad. Sin embargo, la igualdad no era del todo efectiva, todavía 
existían y aún existen desequilibrios. Necesitábamos tiempo para seguir avanzando, pero 
sobre todo para consolidar lo conseguido. Un tiempo fundamental como hemos comprobado en 
estos últimos catorce meses. Porque este último año, en el que el Partido Popular ha asumido 
el Gobierno, asistimos a unos de los mayores despropósitos de la historia de la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres.  
 

El empleo, la premisa que permite la autonomía de las personas, es nuestra principal 
preocupación. Sin embargo, y como ha pasado siempre, la tasa de paro femenino es superior a 
la tasa de paro masculino. Ahora bien, en el inicio de la crisis creció el desempleo masculino - 
como efecto de la destrucción de empleo en algunos sectores de actividad -, sin embargo, en el 
momento actual, el desempleo femenino crece espectacularmente como efecto directo de las 
políticas que el Gobierno del PP está aplicando, tal y como comprobamos en los últimos datos 
de la EPA. Esta destrucción de empleo es el resultado directo de la Reforma Laboral, una 
regulación que además hace imposible el derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. 
Y también es el resultado del desmantelamiento progresivo del Estado del Bienestar y los 
servicios de atención a las personas. La Reforma Laboral del PP expulsa a los sectores más 
vulnerables del empleo, y ahí están las mujeres. Además deja sin derechos a las mujeres 
trabajadoras, a todas en general y específicamente a las que tienen trabajo a tiempo parcial, 
trabajo temporal, o a aquellas que tienen responsabilidades familiares. 
 

El desmantelamiento del Estado del Bienestar y la política de austeridad del gobierno 
eliminan servicios públicos esenciales, donde trabajan muchas mujeres, tanto en la 
Administración Pública como en las empresas prestadoras. Así, es la reducción de los 
derechos relacionados con la educación, con la salud, con la atención a la dependencia, con 
los programas y actuaciones dirigidos a mejorar la calidad de vida, lo que hace que las mujeres 
se queden en desempleo y además que tengan más dificultades para la conciliación. 
 

Esta lista de recortes en derechos de las mujeres se amplía con el anuncio del Gobierno 
de cambiar la Ley de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo, con un objetivo, eliminar el derecho a decidir de las mujeres.  El camino está 
marcado con el nombramiento de un nuevo Comité de Bioética de claro sesgo 
ultraconservador, en el que la mayoría de sus miembros se ha declarado abiertamente en 
contra de la decisión de las mujeres.  
 

Y aún más, la ley de tasas judiciales provoca una desigualdad en el acceso a la justicia, 
que dejará a muchas mujeres sin la posibilidad de acudir a ella incluso en aquellas ocasiones 
que pretendan escapar de una situación de violencia de género. A todo esto debemos sumar la 
reducción de presupuestos y servicios dirigidos a combatir la violencia contra las mujeres, tanto 
en el Gobierno del Estado como en Comunidades Autónomas gobernadas por el PP. 
 

Estas acciones, y estos recortes, están cargados de ideología. Cuando se publicaron en 
el BOE no estaban solos, estaban acompañados de múltiples mensajes que venían también de 
las mismas filas conservadoras; mensajes que relacionan la autenticidad de ser mujer con la 
maternidad, la defensa de la educación segregada de niños y niñas, la eliminación de la 
educación para la ciudadanía. Mensajes que pretenden situar a las mujeres de nuevo en las 
tareas de cuidado, la crianza y la dependencia. 
 

Todo lo ocurrido en el último año nos lleva a un mismo lugar, bastante familiar, nuestros 
propios hogares. Porque, en definitiva es lo que está promoviendo la derecha del PP: la vuelta 
al hogar de las mujeres. 



 

 

 
Desde el Partido Socialista sin embargo seguimos trabajando por la igualdad y la 

emancipación de las mujeres. Porque creemos que la igualdad entre mujeres y hombres es un 
pilar de nuestra democracia, y porque estamos comprometidos/as con un modelo social que 
garantiza la justicia y la equidad. Sin duda, el cambio que necesitamos para salir de esta crisis, 
que es económica, pero también política y social, pasa por contar con todos y con todas, 
hombres y mujeres, sin desperdiciar capacidades. Sólo de esta manera podremos salir 
reforzados/as de esta terrible crisis en la que nos hallamos inmersos/as.  Lo haremos si 
hacemos que la igualdad sea el centro del cambio. 
 

Antes esta grave situación de desigualdad de las mujeres en nuestro país y con el 
compromiso de hacer de la igualdad un principio rector de todas nuestras políticas, este el 
pleno del Ayuntamiento de FABERO, aprueba la siguiente declaración institucional este día 8 
de marzo en la que se insta al Gobierno del Estado a: 
 

- La derogación de la Reforma Laboral. 
- El desarrollo de un Plan de Empleo para las mujeres, que incluya políticas activas 

específicas, la promoción del autoempleo y el desarrollo de un Plan de Igualdad de 
las mujeres en el empleo, dirigido a promover la igualdad y a eliminar la desigualdad 
salarial. 

- El mantenimiento de los derechos recogidos en la Ley de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. 

- La promoción de políticas que permitan la corresponsabilidad en la vida laboral y 
familiar de hombres y mujeres, y el cumplimiento de la Ley para la Igualdad efectiva 
de Mujeres y Hombres. 

- El mantenimiento de la Ley actual de Salud Sexual y Reproductiva e Interrupción 
Voluntaria del Embarazo. 

- El impulso de políticas y servicios de prevención de la violencia de género y apoyo a 
las mujeres que la sufren. 

- La derogación de la Ley de tasas judiciales. 
 

Se somete a votación la Moción que es dictaminada favorablemente con cuatro 
votos  a favor: tres de las concejalas del P.S.O.E. y uno del concejal de I.U.  y tres 
abstenciones dos de los concejales del P.P. y uno de la concejala del M.A.S.S.”  

 
Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para 

proponer la retirada del asunto del orden del día, ya que, teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido desde el día 8 de marzo, no tiene sentido su aprobación en este momento. 

 
El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los doce Concejales 

presentes, de los trece que componen la Corporación, acuerda retirar el asunto 
del orden del día. 
 
 
6º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL I.U. RELATIVA A LA “RETIRADA DEL REAL 
DECRETO LEY 28/2012, DE 30 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS DE 
CONSOLIDACIÓN Y GARANTÍA DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
MANTENIENDO EL PODER ADQUISITIVO DE LAS PENSIONES”. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 



 

 

Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 26 de marzo de 2013, que, 
salvo las intervenciones, se transcribe a continuación, dándose lectura por el Secretario 
a la parte dispositiva del dictamen: 
 
“4º.-  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL I.U. RELATIVA A LA “RETIRADA DEL REAL 
DECRETO LEY 28/2012, DE 30 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS DE CONSOLIDACIÓN Y 
GARANTÍA DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MANTENIENDO EL PODER 
ADQUISITIVO DE LAS PENSIONES”. 
 
  Se da cuenta de la Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal de I.U., cuyo 
texto se transcribe literalmente a continuación: 
 
 “Don Juan Carlos Alonso García, Concejal y Portavoz del Grupo Municipal de IUCyL en 
el Ayuntamiento de Fabero, al amparo de lo dispuesto en el ROFRJEL y en el 
Reglamento Orgánico Municipal, presenta para su discusión y aprobación esta 
PROPOSICIÓN/MOCIÓN en base a los siguientes 
  

ANTECEDENTES Y MOTIVOS 
  

La decisión del Gobierno, de no revalorizar las pensiones en España en la cuantía 
equivalente a la desviación entre el IPC a 30 de noviembre y la previsión de inflación abonada 
a principio de año, del 1%, vuelve a incidir en disminuir la renta disponible de los pensionistas 
en el marco de las políticas de ajuste para cumplir con los objetivos de déficit. 

  
Para ello, ha aprobado un Real Decreto Ley de Medidas de Consolidación y Garantía 

del Sistema de Seguridad Social, motivando la presentación de un Recurso de 
Inconstitucionalidad por parte de la mayoría de Grupos Parlamentarios, entre ellos Izquierda 
Unida. Igualmente, se modifica la Ley del Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

  
Para Izquierda Unida esta medida constituye un perjuicio claro para uno de los 

colectivos más vulnerables, el de los pensionistas. Es, además de inconstitucional, una medida 
injusta e ineficaz y se enmarca en la continuada política de ajustes que está intensificando los 
negativos efectos de la crisis, deprimiendo la demanda interna y afectando intensamente a la 
actividad económica y el empleo. Con ella, se retiran de manera inmediata 2.000 millones de 
potencial consumo, en el caso de la pensiones la práctica totalidad se destina a ese fin, y otro 
tanto solo a lo largo de 2013. 

  
Igualmente, el Gobierno ha cedido a las exigencias del núcleo más conservador de la 

Unión Europea y de los mercados, cuya actividad especulativa sigue provocando que la 
economía, no se recupere y que los trabajadores/as, los pensionistas y jubilados sigan 
perdiendo poder adquisitivo y unos derechos sociales que conseguimos durante muchos años 
de lucha. 

  
También el Gobierno cambia la Ley Reguladora del Fondo de Reserva de la 

Seguridad Social, para establecer que durante los ejercicios 2012, 2013 y 2014 no resultará de 
aplicación el límite del 3 por 100 de la nómina de pensiones contributivas y gastos de gestión 
del sistema, que pueden ser dispuestos para atender el pago de dichas pensiones. Durante 
esos años el límite será el que determine y prevea la Intervención General de la Seguridad 
Social.  

  



 

 

Una medida que se hace sin explicación previa alguna a los grupos parlamentarios 
que integran la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Pacto de Toledo ni a las 
organizaciones sindicales y empresariales, como debería ocurrir. 

  
Por todo ello, se debe exigir que se mantenga el espíritu de consenso del Pacto de 

Toledo, pues las medidas del Gobierno perjudican a las personas más débiles y no se toma, ni 
una sola medida que afecte a los culpables de la crisis tan brutal que tenemos en estos 
momentos y que no son precisamente los trabajadores/as, ni los pensionistas y jubilados. 

  
Existe una gran preocupación cuando vemos el impacto que la crisis está haciendo en 

las personas mayores. El progresivo envejecimiento de la sociedad española plantea uno de 
los principales retos socioeconómicos y políticos del Estado de Bienestar, ya que dibuja un 
escenario de nuevas necesidades sociales a las que tenemos que dar respuesta para asegurar 
los derechos democráticos de la ciudadanía. 

 
El aumento de la proporción de personas mayores en la sociedad implica fortalecer los 

diferentes pilares sobre los que se sostiene el derecho a un envejecimiento digno y de calidad: 
las pensiones, la sanidad, la atención a la diversidad funcional o las medidas de servicios 
sociales…. que este Gobierno está recortando. 

  
Las principales políticas públicas llevadas a cabo en los últimos años, a partir de la 

irrupción de la crisis, y sus efectos en la vida de las personas de 65 y más años, está siendo 
demoledor, llevando a un gran número de pensionistas y jubilados a la pobreza y a la exclusión 
social. 

  
Hay que fortalecer la solidaridad intergeneracional para asegurar la calidad de vida de 

nuestra población mayor y poner fin a las injustas políticas de austeridad, como vía para una 
salida de la crisis de manera democrática y sostenible económica y socialmente. 

  
El gobierno debe tener en cuenta que los más de 8.800.000 pensionistas y jubilados 

españoles, en la inmensa mayoría de los casos, tienen en sus pensiones la principal y/o única 
fuente de ingresos, que además sirve para el sustento de sus familiares en paro o en serias 
dificultades económicas, por lo que se hace necesario que recuperen el IPC perdido 
injustamente. 

  
Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal de Izquierda Unida eleva al Ayuntamiento 

Pleno la siguiente  
  

PROPOSOCIÓN/MOCIÓN 
  
1º El Ayuntamiento de Fabero insta al Gobierno de la Nación a retirar el Real Decreto Ley 
28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del sistema de la 
Seguridad Social, manteniendo el poder adquisitivo de las pensiones.  
  
2º Que el Gobierno de la Nación proceda al abono de las cantidades dejadas de percibir 
por aplicación de la citada Ley. 
  
3º El presente acuerdo se remitirá al Presidente de Gobierno, a todos los Grupos 
Parlamentarios del Congreso de Diputados y a las Asociaciones de Pensionistas y 
Jubilados del municipio”. 
  
 [.....................] 
 



 

 

Finalizadas las intervenciones, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente con el voto favorable de los Grupos Socialista (3), I.U. (1) y 
MASS (1) y la abstención del Grupo P.P. (2), dictamina favorablemente la Moción que ha 
quedado transcrita.” 

 
No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 

Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 26 de marzo de 2013 que se ha transcrito, aprobándose por 
unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que componen la 
Corporación. 
 
 
7º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL I.U. RELATIVA A LA “RETENCIÓN DEL PAGO 
DE AYUDAS AL GRUPO ALONSO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL Y MEDIOAMBIENTAL.” 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 26 de marzo de 2013, que, 
salvo las intervenciones, se transcribe a continuación, dándose lectura por el Secretario 
a la parte dispositiva del dictamen: 
 
“5º.-  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL I.U. RELATIVA A “LA RETENCIÓN DEL PAGO DE 
AYUDAS AL GRUPO ALONSO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OGLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL Y MEDIO AMBIENTAL”. 
 
 Se da cuenta de la Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal de I.U., cuyo 
texto se transcribe literalmente a continuación: 
 
“D. Juan Carlos Alonso García  como portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida en el 
Ayuntamiento de Fabero, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.3 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta al 
pleno corporativo la siguiente MOCIÓN. 
  

Exposición de motivos: 
 

 Con fecha viernes 21 de septiembre de 2012, el Boletín Oficial del Estado publicaba la 
Resolución del 19 de septiembre de 2012, del Instituto para la Reestructuración de la Minería 
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, por la que se convocan las 
ayudas a la industria minera del carbón para el ejercicio 2012, correspondientes a las previstas 
en el artículo 3 de la Decisión 2010/787/UE del Consejo, de 10 de diciembre de 2010. En el 
mencionado documento, en el apartado Objetivo y finalidad, se expresa: “Las ayudas que se 
convocan tienen como finalidad cubrir, total o parcialmente, las pérdidas de la 
producción corriente de carbón autóctono, destinado a la generación de electricidad, 
procedente de las unidades de producción de las empresas mineras del carbón que forman 
parte del plan de cierre estatal, hasta las cantidades de carbón expresadas en toneladas 
métricas que se relacionan en el anexo de la presente convocatoria”. 
En su punto Tercero, Condiciones y requisitos, se expresa: “Las condiciones y requisitos para 
la solicitar las ayudas que se convocan mediante la presente resolución son los que determina 



 

 

el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y los que se 
establecen en los apartados cuarto y sexto de la Orden ITC/3007/2011, de 3 de noviembre. 
La acreditación de su cumplimiento se realizará de acuerdo con lo prevenido en la citada base 
reguladora” 
  
 Según expresa el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en su aparatado 2 b: No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley, las entidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por su normativa reguladora, haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en 
concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
Además según expresa el artículo 3 de la Decisión 2010/787/UE del Consejo, en su apartado 
h) los Estados miembros deberán establecer un plan de adopción de medidas destinadas a 
mitigar el impacto medioambiental de la producción de carbón por unidades de producción a 
las que se haya concedido ayudas en virtud del presente artículo. 
  
   El Consejo de Ministros celebrado el 22 de febrero de 2013, tomó la decisión de retener 
las ayudas a la producción de carbón de 2012, destinadas al grupo Alonso hasta que se aclare 
el contencioso con la empresa Hunosa. 
 

 Las empresas del entramado Grupo Alonso, tanto las matrices Uminsa y CMC, así 
como el innumerable de empresas subsidiarias lleva meses sin pagar las nóminas de sus 
trabajadores, así como las indemnizaciones por, según ellos, falta de liquidez. 
 

Por todo lo expuesto el Grupo Municipal de Izquierda Unida de Fabero, PRESENTA: 
  

Propuesta de resolución: 
 

1. El pleno del Ayuntamiento de Fabero EXIGE, la retención proporcional de las ayudas 
pendientes de pago del grupo Alonso, que garantice el pago de las nóminas atrasadas, 
así como de las indemnizaciones a los trabajadores de las empresas matrices y 
subcontratas. Dicho pago se realizará por el organismo oficial pertinente a los 
trabajadores.  

2. El pleno del Ayuntamiento de Fabero EXIGE al Ministerio de Industria, la retención 
proporcional de las ayudas pendientes de pago del grupo Alonso, que garantice la 
restauración de las explotaciones mineras en nuestro municipio.  

3. Dar traslado al Ministro de Industria, al Ministerio de la Presidencia, los grupos 
parlamentarios del Congreso de los Diputados, así como al Gerente y Presidente del 
Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo alternativo de 
las Comarcas Mineras. 

 
 [.....................] 
 
 Al no producirse más intervenciones se somete a votación la propuesta que ha quedado 
transcrita, aprobándose el dictamen por unanimidad de la Comisión Especial de Cuentas 
e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, 
Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente.”  
 



 

 

No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 26 de marzo de 2013 que se ha transcrito, aprobándose por 
unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que componen la 
Corporación. 
 
 
8º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL I.U. RELATIVA A LA “CONVOCATORIA DE UNA 
CONSULTA POPULAR ANTE LA SITUACIÓN DE LAS COMARCAS MINERAS.”  
 
 Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 26 de marzo de 2013, que  
se transcribe literalmente a continuación: 
 
“6º.-  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL I.U. RELATIVA A “LA CONVOCATORIA DE UNA 
CONSULTA POPULAR ANTE LA SITUACIÓN DE LAS COMARCAS MINERAS”. 
 
 Se da cuenta de la Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal de I.U., cuyo 
texto se transcribe literalmente a continuación: 
 

“D. Juan Carlos Alonso García, como portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida en el 
Ayuntamiento de Fabero, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.3 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta al 
pleno corporativo la siguiente MOCIÓN. 
 

Exposición de motivos: 
 
 Las Comarcas Mineras se encuentran en la peor situación socioeconómica desde los 
años 60 del siglo pasado cuando los mineros consiguieron los logros sociales que han 
permitido unas condiciones de trabajo dignas hasta la fecha en la que nos encontramos, que 
contribuyeron al desarrollo socioeconómico de los municipios mineros. Estas condiciones están 
siendo dinamitadas por parte de dos actores. Por un lado, el Estado a través del Gobierno de 
turno y por otra parte, las empresas mineras del sector privado, en especial las del grupo de 
Victorino Alonso. 
 
 Los Gobiernos diseñaron, por la presión de los sindicatos mineros, una reconversión 
minera positiva sobre el papel, pero con gravísimos defectos en su ejecución.  
 

- No han ejecutado inversiones necesarias en infraestructuras viarias adecuadas para 
sacar del aislamiento geográfico a las comarcas haciendo  éstas atractivas para la 
creación de tejido industrial alternativo. 

- No se ha incentivado adecuadamente la ubicación de nuevas empresas en las 
comarcas, que generaran empleo alternativo. 

- No se ha obligado a las empresas mineras a cumplir con sus compromisos de 
recolocación de personal. 

- No se ha auditado ni controlado adecuadamente las subvenciones de las empresas 
mineras. 

                         



 

 

Por otra parte, las empresas han utilizado las ayudas Públicas a la minería para crear 
entramados empresariales satélites cuando, supuestamente, las matrices mineras han dado 
siempre pérdidas vaciando, de esta manera, dichas empresas y, por lo tanto, arruinando las 
comarcas donde se encuentran ubicadas. En definitiva,  

 
- No han invertido prácticamente en minería cerrando pozos a todas luces rentables y 

con reservas para más de 25 años. 
- Han inflado producciones de interior con cielos abiertos sin el control debido  de las 

Administraciones Central y Autonómica. 
- No han recolocado el número de trabajadores comprometido por las prejubilaciones. 
- Han entrado en una  dinámica de destrucción de derechos sociales, no respetando 

los convenios firmados con sus trabajadores, queriendo imponer condiciones de 
trabajo tercermundistas mediante el chantaje y el miedo, amenazando con ERES de 
suspensión, ERES de extinción, no renovación de contratos, despidos, etc. 

  
Por  estos motivos y otros muchos, ya de sobra relatados, como la suspensión 

presupuestaria del 63% del último Plan del Carbón, el impago de las ayudas del año 2012 una 
vez hecho el recorte, la no ejecución de proyectos Miner ya aprobados para las comarcas 
afectadas por el recortazo, la no renovación del Real Decreto de ayudas al suministro de 
carbón autóctono y el hartazgo de la sociedad ante las actitudes mafiosas de empresarios, en 
especial el Grupo Alonso, nuestro grupo IU propone la siguiente moción conjunta en los 
Municipios mineros: 

 
Propuesta de resolución: 

 
 SOLICITAR ante la administración competente y TRAMITAR la convocatoria de una 
consulta popular , considerando  imprescindible este ejercicio de  democracia ante la 
situación de desamparo e indefensión en la que se encuentran los habitantes de estas 
comarcas. (Al amparo del articulo 49 de la Constitución y el articulo 71 de la ley de Regimen 
Local). 
 
Preguntas de la consulta: 
 
1ª ¿Quiere usted que se retiren las concesiones mineras de su Ayuntamiento a las empresas 
que no las explotan?          

 SI        

 NO 
2ª ¿Quiere usted que se nacionalice el sector minero de su Ayuntamiento?                                                                   

 SI       

  NO 
3ª ¿Quiere usted que se reabran minas cerradas en su Ayuntamiento una vez nacionalizadas?  

 SI        

 NO   
4ª ¿Quiere usted que Gobierno, Comunidades Autónomas y Ayuntamientos mineros negocien 
un Plan específico de desarrollo exclusivo para Ayuntamientos mineros del carbón que 
abarque: infraestructuras viales, infraestructuras industriales, desarrollo empresarial alternativo 
al carbón y preparación ocupacional?                                                                                                                                                 

 SI       

  NO”. 
 



 

 

 Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E., para manifestar en cuanto a las tres 
primeras preguntas que según informe de la Secretaría municipal el Ayuntamiento no tiene 
esas competencias.  

 
Manifiesta el Concejal del Grupo I.U., Sr. Alonso García, que las competencias son de 

la Junta de Castilla y León y que si la gente refrenda esta petición la Junta tendrá que dar una 
respuesta. 

 
Pregunta el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Monasterio Ramón, ¿cómo se 

nacionaliza la minería del Ayuntamiento de Fabero? Considera que se debería cambiar la 
pregunta por ¿quiere usted que se nacionalice el sector minero de la Comarca o la Provincia?    

 
Interviene la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para manifestar que 

en la última pregunta echa en falta en la negociación de ese Plan específico que no figuren los 
sindicatos.  

 
Contesta el Sr. Alonso García para decir que él planteará a su partido estas cuestiones 

ya que él personalmente tampoco haría cuatro preguntas. 
 
Interviene el Concejal del Grupo P.P., Sr. Digón Rodríguez, para manifestar que se 

abstendrá en la votación si se incluye a los sindicatos en esa pregunta, ya que él 
personalmente está muy defraudado. 

 
Le contesta la Concejala, Sra. Martínez Ramón, que él como miembro del Equipo de 

Gobierno debe gobernar para todos y la única forma de representar a los trabajadores en un 
plan como el que se planea es a través de los sindicatos y que por un tema personal no se les 
puede defenestrar y el grupo socialista no lo puede permitir. 

 
Toma la palabra el Sr. Presidente de la Comisión, Sr. López García, para manifestar 

que habría que elaborar un Plan específico para los Ayuntamientos. 
 
Finalizadas las intervenciones, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 

Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente con el voto favorable del Grupo I.U. (1) y la abstención de los 
Grupos P.P. (2), MASS (1) y P.S.O.E. (3) dictamina favorablemente la Moción que ha 
quedado transcrita.” 

 
 Por el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, se presenta una 
enmienda al dictamen antes de iniciarse la deliberación del asunto, con el 
siguiente tenor literal: 
 
“D. Juan Carlos Alonso García, como portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida en el 
Ayuntamiento de Fabero, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.3 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta al 
pleno corporativo la siguiente MOCIÓN. 
 
Exposición de motivos: 
 
 Las Comarcas Mineras se encuentran en la peor situación socioeconómica desde los 
años 60 del siglo pasado cuando los mineros consiguieron los logros sociales que han 
permitido unas condiciones de trabajo dignas hasta la fecha en la que nos encontramos,  que 
contribuyeron al desarrollo socioeconómico de los municipios mineros. Estas condiciones están 



 

 

siendo dinamitadas por parte de dos actores. Por un lado, el Estado a través del Gobierno de 
turno y por otra parte, las empresas mineras del sector privado, en especial las del grupo de 
Victorino Alonso. 
 
 Los Gobiernos diseñaron, por la presión de los sindicatos mineros, una reconversión 
minera positiva sobre el papel, pero con gravísimos defectos en su ejecución.  
 

- No han ejecutado inversiones necesarias en infraestructuras viarias adecuadas para 
sacar del aislamiento geográfico a las comarcas haciendo  éstas atractivas para la 
creación de tejido industrial alternativo. 

- No se ha incentivado adecuadamente la ubicación de nuevas empresas en las 
comarcas, que generaran empleo alternativo. 

- No se ha obligado a las empresas mineras a cumplir con sus compromisos de 
recolocación de personal. 

- No se ha auditado ni controlado adecuadamente las subvenciones de las empresas 
mineras. 

 
Por otra parte, las empresas han utilizado las ayudas Públicas a la minería para crear 

entramados empresariales satélites cuando, supuestamente, las matrices mineras han dado 
siempre pérdidas vaciando, de esta manera, dichas empresas y, por lo tanto, arruinando las 
comarcas donde se encuentran ubicadas. En definitiva,  

 
- No han invertido prácticamente en minería cerrando pozos a todas luces rentables y 

con reservas para más de 25 años. 
- Han inflado producciones de interior con cielos abiertos sin el control debido  de las 

Administraciones Central y Autonómica. 
- No han recolocado el número de trabajadores comprometido por las prejubilaciones. 
- Han entrado en una  dinámica de destrucción de derechos sociales, no respetando 

los convenios firmados con sus trabajadores, queriendo imponer condiciones de 
trabajo tercermundistas mediante el chantaje y el miedo, amenazando con ERES de 
suspensión, ERES de extinción, no renovación de contratos, despidos, etc. 

 
Por  estos motivos y otros muchos, ya de sobra relatados, como la suspensión 

presupuestaria del 63% del último Plan del Carbón, el impago de las ayudas del año 2012 una 
vez hecho el recorte, la no ejecución de proyectos Miner ya aprobados para las comarcas 
afectadas por el recortazo, la no renovación del Real Decreto de ayudas al suministro de 
carbón autóctono y el hartazgo de la sociedad ante las actitudes mafiosas de empresarios, en 
especial el Grupo Alonso, nuestro grupo IU propone la siguiente moción conjunta en los 
Municipios mineros: 

 
 Propuesta de resolución: 

 
SOLICITAR ante la administración competente y TRAMITAR la convocatoria de una 

consulta popular , considerando  imprescindible este ejercicio de  democracia ante la 
situación de desamparo e indefensión en la que se encuentran los habitantes de estas 
comarcas. (Al amparo del articulo 49 de la Constitución y el articulo 71 de la ley de Regimen 
Local). 

 
Con el siguiente texto y Pregunta de la consulta: 
 
Si usted quiere que en el Ayuntamiento de Fabero se retiren las concesiones mineras a 

las empresas que no las explotan, nacionalizándose el sector minero de nuestro municipio y 
reabriendo las minas cerradas una vez nacionalizadas. Si cree que es necesaria una 



 

 

alternativa a la minería, que diversifique nuestra actividad económica y nuestro mercado 
laboral, responda a la siguiente cuestión: 

 
¿Quiere usted que el Ayuntamiento de Fabero solicite a los gobiernos de la Nación y 
Junta de Castilla y León, la apertura de las negociaciones oportunas para la elaboración 
de un Plan específico de desarrollo exclusivo para nuestro municipio que abarque: 
infraestructuras viales, infraestructuras industriales, desarrollo empresarial alternativo al 
carbón y preparación ocupacional?        
                                                                                                                                          
 SI       NO” 

 
 Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para 
preguntar al Secretario si en esos términos podría celebrarse la consulta popular. 
 
 Toma la palabra el Secretario para informar a la Corporación que, a su juicio, 
con la nueva pregunta que se propone quizá sí se autorizaría la consulta, puesto que 
una reciente sentencia del Tribunal Supremo, del año 2012, ha flexibilizado el requisito 
de las materias de competencia municipal que pueden ser objeto de consulta popular, 
no exigiéndose ya que se trate de materias de competencia exclusiva del 
Ayuntamiento, sino de materias en que el Ayuntamiento tenga competencias, aunque 
no sean exclusivas, atribuidas por la legislación sectorial. No obstante, aunque el 
Ayuntamiento apruebe por mayoría absoluta la consulta popular, ésta debe ser 
autorizada previamente a su celebración  por el Gobierno de la Nación. 
 

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 26 de marzo de 2013 que se ha transcrito, con la enmienda 
propuesta por el portavoz del Grupo I.U., aprobándose por unanimidad de los 
doce Concejales presentes, de los trece que componen la Corporación. 
 
 
9º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL P.S.O.E. SOBRE “RECHAZO Y PETICIÓN DE 
RETIRADA DEL INFORME DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY PARA LA 
RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL”. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 26 de marzo de 2013, que 
se transcribe a continuación, dándose lectura por el Secretario a la parte dispositiva del 
dictamen: 

 
“1.- Se somete a consideración de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 

Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente la aprobación del siguiente asunto, a propuesta del Grupo 
P.S.O.E., cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 

 
“Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Fabero, 
en nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 del 



 

 

Real Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
formula la siguiente consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN: RECHAZO Y PETICIÓN 
DE RETIRADA DEL INFORME DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY PARA LA  RACIONALIZACION Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. 
 
                                               EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 El Consejo de Ministros del Viernes, día 15 de febrero dio luz verde al informe 
presentado por el Ministerio de Economía y Hacienda relativo al futuro anteproyecto de 
modificación de las Bases de Régimen Local, informe este, que lejos de solucionar los graves 
problemas que padecen las Entidades Locales y en particular, los Ayuntamientos de menos 
población, supone un ataque frontal a la autonomía municipal. 
 
 Junto al mínimo recorte y ahorro que supone la reducción de retribuciones, asesores, y 
cargos públicos con dedicación exclusiva, se propone legislar bajo el prisma del 
intervencionismo más absoluto, sin solucionar el problema esencial de las Entidades Locales, 
es decir, la financiación adecuada de las mismas. 
 
 El intervencionismo estatal en las Entidades Locales, puede implicar de una parte, el 
vaciado de competencias en determinados municipios y la eliminación y supresión de los 
mismos, en caso de no superar los estándares de economicidad y eficiencia establecidos por el 
Ministerio, sin atajar de forma clara su verdadero problema, la financiación municipal. 
 
 No constituye este anteproyecto una verdadera y completa reforma de la legislación 
básica de régimen local que adapte y regule la propia realidad municipal después de más de 33 
años de existencia de Ayuntamientos democráticos, sino un desarrollo normativo de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria, que aplicada con rigor en cuanto al cumplimiento de plazos en 
exceso reducidos para materializar sus obligaciones económico-financieras, conllevaría a la 
supresión de gran parte de Mancomunidades y Entidades Locales Menores. 
 
 De aplicarse esta normativa, en Castilla y León, donde de los 2.248 ayuntamientos, solo 
15 superan los 20.000 habitantes, y  59 los 5.000 habitantes, la planta municipal quedaría 
absolutamente reducida. Si a eso añadimos, que en Castilla y León existen 2.233 entidades 
locales menores, que podrían verse abocadas a su desaparición, constituye esto un ataque 
frontal al municipalismo en Castilla y León. 
 
 Dimensiona este informe que sirve de base al anteproyecto, las Diputaciones 
Provinciales, entidades estas, que al día de hoy, no están preparadas para asumir todas esas 
competencias municipales y gestionar todos aquellos servicios municipales que no superen los 
controles previstos, pendientes de instrumentalizarse a través de los correspondientes Reales 
Decretos. En consecuencia estas entidades se verán abocadas a externalizar la gestión de los 
servicios municipales.  
 
 Por otra parte que Entidades Locales de elección indirecta, como son las Diputaciones 
Provinciales, vayan a incrementar la gestión de servicios municipales que afectan directamente 
a los ciudadanos y que han elegido libremente a sus Alcaldes/as y concejales/as en el ejercicio 
de su derecho de representación directa. 
 
 Por último, un proyecto de tal calado, debiera de ser el resultado de un amplio 
consenso, no solo de partidos políticos, sino también de las Entidades en la que están 
representadas la mayor parte del colectivo municipal (FEMP, FRMP ) y en la que se debiera de 



 

 

abordar de forma definitiva entre otros aspectos : la suficiencia financiera de las Entidades 
Locales, la reforma de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General: elección directa de los 
diputados provinciales, la trasparencia, participación y buen gobierno en el funcionamiento de 
las Entidades Locales, el estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales. 
 
 Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de FABERO presenta para su 
aprobación por el Pleno Municipal, la siguiente MOCIÓN: 
 

- Que el Ayuntamiento de FABERO manifieste su rechazo al informe del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas sobre el anteproyecto de ley para la 
racionalización y sostenibilidad de la administración local. 

 
- Instar a la Junta de Castilla y León que manifieste su rechazo al informe del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre el anteproyecto de ley 
para la racionalización y sostenibilidad de la administración local, y que defienda 
la pervivencia de las Entidades Locales existentes en Castilla y León. 

 
 
- Solicitar la elaboración de un nuevo informe, con el consenso y participación de 

las Entidades Locales, a través de la Federación Española de Municipios y 
Provincias”. 

   
 Se somete a votación la declaración de urgencia del asunto, declarándose por 
unanimidad de los siete Concejales que componen la Comisión. 
 
 No produciéndose intervenciones, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente con el voto favorable de los Grupos P.S.O.E. (3) e I.U. (1) y la 
abstención de los Grupos P.P. (2) y MASS (1), dictamina favorablemente la Moción que 
ha quedado transcrita.” 

 
No prouduciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 

Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 26 de marzo de 2013 que se ha transcrito, aprobándose con el 
siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: diez, de los tres Concejales del Grupo P.P., de los seis 

Concejales del Grupo P.S.O.E. y del Concejal presente del Grupo I.U.  
 
- Votos en contra: ninguno.  

 
- Abstenciones: dos, de los Concejales del Grupo MASS. 
 
 

10º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL P.S.O.E. RELATIVA A LA 
“REESTRUCTURACIÓN DE LAS UNIDADES VETERINARIAS Y UNIDADES DE 
DESARROLLO AGRARIO QUE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PRESTA EN 
NUESTRO MUNICIPIO”. 
 



 

 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 26 de marzo de 2013, que 
se transcribe a continuación, dándose lectura por el Secretario a la parte dispositiva del 
dictamen: 
 

“2.- Se somete a consideración de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente la aprobación del siguiente asunto, a propuesta del Grupo 
P.S.O.E., cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 
 
“Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Fabero, 
en nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 del 
Real Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
formula la siguiente MOCION para  consideración del Pleno  RELATIVA A  LA 
REESTRUCTURACIÓN DE LAS UNIDADES VETERINARIAS Y UNIDADES DE 
DESARROLLO AGRARIO QUE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON PRESTA EN NUESTRO 
MUNICIPIO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 La reestructuración de las unidades veterinarias y unidades de desarrollo agrario que la 
Junta de Castilla y León ha trasladado a las organizaciones profesionales agrarias, pone de 
manifiesto la decidida voluntad de la Junta de Castilla y León de dejar de prestar servicios en 
nuestro municipio, y en premeditado desmantelamiento de nuestro medio rural, en dicha 
propuesta  de reestructuraciones se  plantea el  cierre de 33 unidades, 
 

 4 en la Provincia de Ávila (municipios de Candelada, las Navas del Marqués, Nava 
Luenga, Madrigal de Altas Torres). 

 4 en la Provincia de Burgos (municipios de Castrogeriz, valle de Sedano, Soncillo  y 
Roa). 

 6 en la Provincia de León (Municipios de Boñar, FABERO, Riello, Santa María del 
Páramo, Mansilla de las Mulas, Veguellina de Orbigo a las que hay que añadir otras 4 
ya cerradas). 

 5 en Palencia (municipios de Astudillo, Carrión de los Condes, Herrera de Pisuerga, 
Paredes de Nava, Villada, a la que hay que añadir la ya cerrada Venta de Baños) 

 3 en Segovia, (Villacastin , Ayllón y Coca). 

 3 en Soria, (Berlanga del Duero, San Esteban  de Gormaz y San Leonardo de Yagüe). 

 5 en Valladolid (Mayorga, Olmedo, Mota del Marqués, Tudela de Duero, Olmedo). 

 1 en Salamanca en el municipio de Sequeros. 

 2 en Zamora (Santibáñez de Vidriales y Tábara). 
 

 La importancia del sector agrario en nuestra comunidad autónoma es evidente, no es 
necesario recordar el número de explotaciones agrícolas y del elevado censo de cabezas de 
ganado, que requieren  de innumerables gestiones administrativas de obligado cumplimiento 
(libros de explotación ganadera, guías de traslados de animales, saneamientos ganaderos, 
solicitudes de ayuda de la PAC, cesiones de derechos  y ayudas agroambientales, entre otras. 
 
 Tales gestiones suponen innumerables traslados  y desplazamientos a lo largo del año 
y de esperas de atención .El cierre de la mencionada ofician con llevará mayores coste de 



 

 

desplazamiento y un mayor número de horas empleadas en gestiones, tiempo del que dispone 
el sector por la necesaria atención diaria de su explotación. 
 
 Esta reestructuración ha suscitado el rechazo rotundo de las organizaciones  
profesionales agrarias de Castilla y León  que piden a la Administración que sea sensible con 
las necesidades del sector agrario, en la necesaria atención próxima al medio rural al que está 
vinculado, y en el  que desarrollo su actividad, con políticas que favorezcan dicha permanencia 
y no otras que optan por prestar servicios públicos distantes de la población que los requiere. 
 
 Teniendo en cuenta que de ninguna manera puede justificarse desde el punto de vista 
del ahorro, cuya reestructuración rondaría los 200.000 euros en el conjunto de la región, una 
cantidad ínfima teniendo en cuenta el trastorno enorme que va a causar al sector, 
especialmente al ganadero. 
 
 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de FABERO, 
somete a votación la siguiente MOCIÓN para ser aprobada: 
 
 

- QUE El AYUNTAMIENTO DE FABERO EXIJA A LA JUNTA DE CASTILLA Y 
LEÓN  mantener abierta la unidad veterinaria y de desarrollo rural existentes 
en FABERO, así como dotarles de mayores medios materiales y humanos con 
la finalidad de prestar un mejor servicio a los administrados y garantizar así la 
prestación de un servicio esencial en el medio rural”. 

 
 Se somete a votación la declaración de urgencia del asunto, declarándose por 
unanimidad de los siete Concejales que componen la Comisión. 
 
 No produciéndose debate, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente, por unanimidad, dictamina favorablemente la moción que ha 
quedado transcrita.” 
 

No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 26 de marzo de 2013 que se ha transcrito, aprobándose por 
unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que componen la 
Corporación. 
 
 
11º.- APROBACIÓN LISTA DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTOS 
2013. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y Servicios 
Sociales de 30 de mayo de 2013, que, salvo las intervenciones, se transcribe a 
continuación, dándose lectura por el Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 

 
“4º.- LISTADO DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTOS. 
 



 

 

Se somete a dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, 
Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios Sociales, la propuesta de la Alcaldía que se 
transcribe literalmente a continuación: 

 
“Visto el correo electrónico remitido por el Banco de Alimentos del Sil, en el que se 

comunica el acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Distribución de Alimentos para 
que el Pleno del Ayuntamiento aproebe el elistado de beneficiarios del Programa de Alimentos 
2013. 

 
Se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, 

Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios Sociales la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
1º.- Aprobar el listado de beneficiarios del Programa de Alimentos 2013 en el Municipio 

de Fabero, que consta de 17 personas y figura en el expediente administrativo. 
 
2º.- Dar traslado de este acuerdo al Banco de Alimentos del Sil.” 
 
[..........................................] 
 
Finalizadas las intervenciones, la Comisión Informativa Permanente de 

Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios Sociales, por unanimidad 
de los siete Concejales que la componen,  dictamina favorablemente la propuesta que ha 
quedado transcrita.” 

 
 Toma la palabra el Secretario, para informar a la Corporación de que, tal y 
como ya explicó en la sesión de la Comisión Informativa, la aprobación de la lista de 
beneficiarios del Programa de Alimentos se ha solicitado por el Banco de Alimentos, 
por medio de un correo electrónico remitido a la funcionaria del Ayuntamiento que se 
encarga de la tramitación del expediente, en el que se indica que la Comisión Provincial 
de Reparto acordó que la lista debía ser aprobada por el Pleno del Ayuntamiento. 
Informa también de que no se trata de un asunto de competencia plenaria, ni se ha 
hecho la solicitud en la forma legalmente prevista, pero se ha incluido el asunto en el 
orden del día para evitar la posibilidad de que, de no aprobarse la lista por el Pleno, se 
excluya del Programa a los beneficiarios del Municipio de Fabero. No obstante, los 
datos personales de los beneficiarios que figuran en el expediente no se recogerán en 
las actas ni de la Comisión Informativa ni del Pleno. 
 
 Toma la palabra el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, para 
proponer que se remita una queja formal a la Comisión Provincial de Reparto, teniendo 
en cuenta el carácter reservado de los datos que se pide que sean aprobados por el 
Pleno. 
 
 Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para 
manifestar que le parece inconcebible que se solicite la aprobación de la lista de 
beneficiarios por el Pleno y que pueda circular esa lista. 
 

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, 
Deportes y Servicios Sociales de 30 de mayo de 2013 que se ha transcrito, 



 

 

aprobándose por unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que 
componen la Corporación. 
 
 
12º.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA. 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del ROF, se da cuenta a 
la Corporación de los siguientes Decretos: 

 
- De los Decretos de la Alcaldía nº 8/2013, de 17 de enero, a nº 136/2013, de 

27 de mayo de 2013. 
 
2. También informa el Sr. Alcalde a la Corporación de las siguientes cuestiones: 
 
- Del escrito remitido por la Delegada del Gobierno para la Violencia de 

Género,  comunicando la recepción del escrito relativo al acuerdo adoptado 
por el Pleno Municipal sobre la moción con motivo de la celebración del “25 
de noviembre, Día Internacional de la eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres”. 

 
- Del escrito remitido por la Directora del Gabinete del Presidente de la Junta 

de Castilla y León, comunicando la recepción del escrito relativo al acuerdo 
adoptado por el Pleno Municipal de la moción relativa a los fondos del Plan 
Concertado y el programa de Teleasistencia. 

 
- Del escrito remitido por la Secretaría General de la Confederación Sindical de 

Comisiones Obreras, comunicando la recepción del escrito relativo al 
acuerdo adoptado por el Pleno Municipal de la moción relativa a los fondos 
del Plan Concertado y el programa de Teleasistencia. 

 
- Del escrito remitido por el Ayuntamiento de Villablino, adjuntando acuerdo 

adoptado por el Pleno con fecha 25 de enero de 2013, por el que se insta al 
Presidente del Gobierno a que proceda al cese inmediato del Ministro de 
Industria, por su manifiesta incapacidad para resolver los problemas del 
sector minero. 

 
- Del escrito remitido por el IMSERSO, comunicando la recepción del escrito 

relativo al acuerdo adoptado por el Pleno Municipal de la moción relativa a 
los fondos del Plan Concertado y el programa de Teleasistencia. 

 
- Del escrito remitido por el Director del I.E.S. “Virgen de la Encina” de 

Ponferrada, dando cuenta de la realización del módulo de Formación en 
Centros de Trabajo del Ciclo Formativo “Desarrollo de Aplicaciones Web” por 
un alumno en el Ayuntamiento de Fabero. 

 
- Del Decreto de Alcaldía nº 118/2013, de 7 de mayo, por el que se delega en 

el Concejal D. Juan Carlos Alonso García la competencia para autorizar 
matrimonio civil el día 7 de junio de 2013. 



 

 

 
- Del Decreto de Alcaldía nº 124/2013, de 16 de mayo, por el que se delega en 

la Concejala Dª. Mª. Soledad Martínez Fernández la competencia para 
autorizar matrimonio civil el día 22 de junio de 2013. 

 

 
 Finalizado el examen de los asuntos incluidos en el orden del día, y antes de 
pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la 
Corporación si, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.4 del ROF, algún 
grupo político desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia 
algún asunto no incluido en el orden del día y que no tenga cabida en el punto de 
ruegos y preguntas. 
 

1.- Se somete a consideración del Pleno la aprobación del siguiente 
asunto, a propuesta del Grupo P.S.O.E., cuyo texto se transcribe literalmente a 
continuación: 

 
 “Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de 
Fabero, en nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 
97.3 del Real Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
formula la siguiente   consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN para instar al Gobierno 
de España a  LA RETIRADA DEL ANTEPROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE MEJORA DE 
LA CALIDAD EDUCATIVA (LOMCE) 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La  educación en España ha mejorado extraordinariamente en los últimos años, tal y 
como atestiguan los estudios  de organismos internacionales. Hoy los niveles de escolarización 
son más altos que nunca en todas las etapas educativas, el porcentaje de abandono escolar 
prematuro ha disminuido sustancialmente en los últimos años, y somos uno de los países que 
más ha avanzado en los últimos años en rendimiento y  equidad. El resultado es que hoy 
disponemos de un sistema educativo con un nivel creciente de calidad, organizado como un 
servicio público universal, que llega a toda la población en condiciones de igualdad y de 
calidad.  

 
El último impulso a este avance se produce en  2006,  cuando tras un intenso debate y 

un diagnóstico riguroso,  se aprueba la Ley Orgánica de Educación con un altísimo grado de 
acuerdo entre comunidad educativa, organizaciones sociales y fuerzas políticas. Esta ley junto 
al aumento sostenido  durante varios años de los presupuestos para educación, han permitido 
un enorme avance en los objetivos de la estrategia de la UE para el 2020.  

 
Estos logros están ahora en peligro al presentar el Gobierno de Mariano Rajoy un nuevo 

anteproyecto  de  Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa de carácter 
extremadamente conservador, regresivo para la educación pública y que supone un cambio 
profundo en la organización de la educación en España. La realidad es que para su 
elaboración se ha servido de sus principios ideológicos, renunciando a la elaboración de un 
diagnóstico riguroso, compartido y coherente de las necesidades y objetivos educativos para 
los próximos años.  

 



 

 

Esta nueva reforma abre un camino tan injusto como ineficaz  puesto que asume que 
segregando pronto a los jóvenes se reduce el fracaso escolar. Las medidas propuestas van 
claramente encaminadas a excluir cuanto antes del sistema escolar precisamente a quienes 
más necesitan de la escuela, y a formar a los niños y a los jóvenes expresamente con criterios 
competitivos. 

 
Un Anteproyecto de Ley que se utiliza como elemento  arrojadizo entre españoles y 

busca degradar las lenguas cooficiales, al tiempo que promueve un proceso de re-
centralización que obvia la contribución de las CCAA a la mejora de la educación en España.  

 
Desde luego, no se entiende qué razones, fuera de las puramente ideológicas, avalan el 

fortalecimiento de la enseñanza de la religión católica  y permiten eliminar la formación cívica 
de la Educación para la Ciudadanía  y los Derechos Humanos. 
 

Un anteproyecto de Ley que muestra una desconfianza  preocupante hacia el docente y 
que pone toda su fe en las reválidas, las evaluaciones y lo rankings.  

 
En definitiva, una reforma educativa que supone un menoscabo hacia la escuela pública 

y que demuestra una profunda desconfianza sobre el papel indispensable y positivo que ésta 
ha jugado en el desarrollo de los últimos treinta años en España. 
 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de FABERO 
presenta para su consideración y aceptación por el Pleno Municipal la siguiente MOCIÓN 
solicitando al Gobierno de España la retirada del Anteproyecto de la LOMCE 

 
MOCIÓN 

 
1. La retirada del Anteproyecto de Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa 

(LOMCE). 
 

2. La apertura de un proceso de diálogo para el análisis de las necesidades y los objetivos, 
mediante un documento abierto de trabajo de objetivos y diagnóstico.  
 

3. En el centro de este debate estará la Comunidad Educativa, Consejo Escolar del 
Estado, los Consejos Escolares Autonómicos, expertos educativos, las Comisiones de 
Educación en el Congreso y en el Senado, los Parlamentos Autonómicos, la FEMP y la 
Conferencia Sectorial de Educación. ” 

 

Se somete a votación la declaración de urgencia del asunto, declarándose 
con el voto favorable de los seis Concejales del Grupo P.S.O.E., de los dos 
Concejales del Grupo MASS y del Concejal presente del Grupo I.U. y el voto en 
contra de los tres Concejales del Grupo P.P., de los trece que componen la 
Corporación. 

 
Se abre el debate del asunto tomando la  palabra la portavoz del Grupo 

P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón,  para manifestar que el modelo educativo que plantea 
el Gobierno del P.P. es ideológico y supone una involución de 40 años en el sistema 
educativo español, evaluando la religión al mismo nivel que el resto de materias, dando 
la posibilidad de estudiar sólo a los ricos y habiéndose tramitado a espaldas de la 
comunidad educativa. En suma es una reforma que plasma exageradamente la 
ideología de la derecha española.  



 

 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para 

manifestar que comparte plenamente el cotenido de la moción y que además la 
considera urgente, porque la ley está en trámite de aprobación. 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 

manifestar que en la reforma educativa que plantea el Gobierno hay aspectos positivos, 
como el sistema de evaluaciones, aunque no comparte otros, como el tratamiento dado 
al primer ciclo de Educación Infantil, que se queda corto. Manifiesta también que las 
reformas educativas de los grandes partidos son ideológicas y que con los años se ha 
ido deteriorando la calidad del sistema educativo al haberse dado preponderancia a 
aspectos como el comportamiento en el aula sobre los conocimientos de las materias. 
Por este motivo, el Grupo MASS se abstendrá en la votación. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde para manifestar que desconoce el contenido 

íntegro del Anteproyecto de Ley, y por tal motivo se abstendrá en la votación. 
 
Finalizadas las intervenciones, se somete a votación la moción del Grupo 

P.S.O.E. para instar al Gobierno de España a  LA RETIRADA DEL 
ANTEPROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE MEJORA DE LA CALIDAD EDUCATIVA 
(LOMCE) que ha quedado transcrita, aprobándose con el siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: siete, de los seis Concejales del Grupo P.S.O.E. y del 

Concejal presente del Grupo I.U.  
 
- Votos en contra: uno, del Concejal del Grupo P.P., Sr. Digón Rodríguez.  

 
- Abstenciones: cuatro, de los dos Concejales del Grupo P.P., Sr. Cerezales 

López y Sra. Martínez Fernández y de los dos Concejales del Grupo MASS. 
 

 
2.- Se somete a consideración del Pleno la aprobación del siguiente 

asunto, a propuesta del Grupo P.S.O.E., cuyo texto se transcribe literalmente a 
continuación: 

 

“Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Fabero, 
en nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 del 
Real Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
formula la siguiente MOCION para  consideración del Pleno  RELATIVA AL CONFLICTO 
MINERO Y APOYO A LOS TRABAJADORES. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Los presupuestos generales del estado para el 2012/2013 elaborados y aprobados por 
el Gobierno del Rajoy ,que llevaron aparejado el incumplimiento del Plan del  Carbón 2006-
2012 , han castigado con brutal dureza la minería del carbón en nuestra provincia ,arrastrando 
al sector a un cierre desordenado ,irracional e irresponsable ; y con ello a las comarcas 
mineras a una situación de desempleo , pobreza y miseria. 



 

 

 
La  gravedad y sin razón de las medidas adoptadas entorno a este sector nos hace 

pensar que se trata de una estrategia de cierre de la minería  sin valorar  suficientemente las 
consecuencias que ello  supone para las comarcas mineras y para las necesidades energéticas  
de nuestro país. 

  
Los recortes aplicados desde el gobierno Central han provocado una reducción de 

empleos en el sector que alcanza el 70%, con casi mil mineros de León inmersos en diferentes 
expedientes de regulación de empleo, un hecho que pone en jaque a un sector que representa 
más del 20% del PIB de nuestra Provincia. 

 
Desde el PSOE denunciamos que nos encontramos ante el mayor ataque que ha 

sufrido nuestra cuenca minera como consecuencia de las medidas adoptadas por la 
Administración Centra ,  y nos revelamos contra las intenciones del Gobierno del Partido 
Popular de cerrar las explotaciones mineras del carbón ,abandonando a miles de familias a su 
suerte ,sin tener en cuenta las graves consecuencias sociales y económicas que ello 
conllevaría. Arruinando las expectativas del futuro para nuestro municipio; Vía Rápida Fabero - 
Fresnedo, Parque temático de la minería, Centro de Grandes Discapacitados , Fábrica de 
Neumáticos , etc….inversiones que el Sr. Rajoy y D. Juan Vicente Herrera pretenden 
arrebatarnos ,están concedidas porque nos las hemos ganado y no vamos a permitir que se 
jueguen con el futuro de Fabero. 
  

POR TODO ELLO PRESENTAMOS a este pleno LAS SIGUIENTES PROPUESTAS DE 
RESOLUCIÓN: 
 

1. EXIGIR  al Gobierno de España que libere de manera inmediata las ayudas 
pendientes a las empresas del sector, fijando el mecanismo correspondiente que 
blinde como  “ Prioridad Uno” el pago de las nóminas pendientes a los trabajadores 
del sector. 

 
2. EXIGIR al Presidente del Gobierno  D. Mariano Rajoy el cese inmediato del 

Ministro de Industria ,  D. José  Manuel Soria , por su nefasta negociación en el 
conflicto minero y por el alto interés mostrado en acabar con este sector . 

 
3. EXIGIR A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON  que revindique de manera 

contundente el carbón como recurso natural único y reserva estratégica. con el que 
cuenta España. 

 
4. Exigir la negociación y la puesta en marcha del nuevo Plan del Carbón como mínimo 

hasta el 2018 que estabilice el sector y se retiren todos los eres que actualmente  
están en vigor y la incorporación de todos los trabajadores. 

 

5. Dar traslado de estos acuerdos al PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE ESPAÑA, AL 
MINISTRO DE INDUSTRIA ,ENERGIA Y TURISMO Y AL PRESIDENTE DE LA  
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.” 

 

Se somete a votación la declaración de urgencia del asunto, aprobándose 
por unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que componen la 
Corporación. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que por una vez y sin que sirva 

de precedente coincide al cien por cien en la moción planteada por el Grupo P.S.O.E.  



 

 

 
Finalizadas las intervenciones, se somete a votación la moción del Grupo 

P.S.O.E. RELATIVA AL CONFLICTO MINERO Y APOYO A LOS TRABAJADORES 
que se ha transcrito,  aprobándose por unanimidad de los doce Concejales 
presentes de los trece que componen la Corporación. 
 

 
 

3.- Se somete a consideración del Pleno la aprobación del siguiente 
asunto, a propuesta del Grupo P.S.O.E., cuyo texto se transcribe literalmente a 
continuación: 
 
“Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de 
Fabero, en nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 
97.3 del Real Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
formula la siguiente  MOCIÓN QUE PRESENTA AL PLENO PARA SU APROBACIÓN Y 
DEBATE , SOBRE  REVISION DE LA  ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR EL SERVICIO DE TRATAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DE LA 
MANCOMUNIDAD FABERO-VEGA de ESPINAREDA 
 

ANTECEDENTES 
 

  En Asamblea de Concejales de la Mancomunidad de Fabero-Vega de Espinareda , en 
sesión extraordinaria y urgente celebrada el 27 de Diciembre de 2011 se adoptó el acuerdo  de 
la imposición de la Tasa por el  servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales de la 
Mancomunidad Fabero-Vega de Espinareda. 
 

Se presentaron varias  reclamaciones  en el mes de Diciembre , contra la tasa por la 
prestación del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales de la Mancomunidad 
Fabero-Vega de Espinareda las cuales fueron desestimadas. 

 
Además hay que añadir que los recibos que nos giran a los ciudadanos vienen de 

manera “Opaca ,sin especificar ,cantidad consumida, precio….pero ,tenemos que encima 
soportar  que se nos giren recibos de dos ó mas trimestres juntos sin ser culpa de los 
ciudadanos , con lo que unido a la situación que se está viviendo en el municipio, sólo ayuda  a 
agravar las penurias económicas que padecen nuestro vecinos. 

 

Por todo ello,  el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PRESENTA ESTAS PROPUESTAS AL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE FABERO:q 

 
1. Que inste a la Mancomunidad de Municipios de FABERO –VEGA DE ESPINAREDA 

a que se  revisen los precios acordados en la ordenanza por ser una cuota de 
servicio injusta y abusiva. 

 
2. Que los recibos vengan detallados en cuanto a consumo en forma clara y señalando 

la  cuantía de ese consumo. 
 

3. Que los recibos puesto a cobro se hagan  de trimestre en trimestre , no pudiendo 
hacer el cobro de más de un recibo. 

 



 

 

4. Que el Ayuntamiento de Fabero se comprometa a designar a  un funcionario para 
que  informe a los vecinos sobre los recibos que gira la Mancomunidad ,evitando 
con ello el evidente perjuicio que conlleva  a los vecinos ,el tener que desplazarse 
fuera del municipio 

 
5. Dar traslados a los Municipios de Vega de Espinareda y Fabero.” 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para 

manifestar que el asunto no es urgente, por lo que la propuesta debe registrarse de 
entrada, ya que no hacerlo así supone un agravio comparativo, puesto que el Grupo 
I.U. registra de entrada las propuestas de aprobación de los asuntos que no son 
urgentes, dando con ello tiempo a su estudio por todos los Concejales, por lo que  el 
Grupo P.S.O.E., al presentar mociones de urgencia para asuntos que no la revisten, no 
da opción al estudio del asunto con tiempo suficiente por el resto de Concejales. Por 
este motivo, se abstendrá en la votación de la declaración de urgencia. 

 
Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., para justificar la urgencia del 

asunto en el hecho de que acaban de pasarse recibos para el pago de la tasa. 
 

Se somete a votación la declaración de urgencia del asunto, obteniéndose 
el siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: seis, de los Concejales del Grupo P.S.O.E.  
 
- Votos en contra: tres, de los dos Concejales del Grupo MASS y del 

Concejal del Grupo P.P., Sr. Digón Rodríguez. 
 

- Abstenciones: tres de los Concejales del Grupo P.P., Sr. Cerezales López y 
Sra. Martínez Fernández y del Concejal presente del Grupo I.U. 

 
No habiéndose obtenido la mayoría necesaria para la declaración de 

urgencia de la moción, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 del 
ROF, no se procede a debatir y votar el contenido de la moción. 

 
 

13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Comienza el turno la portavoz del Grupo P.S.O.E. Sra. Martínez Ramón,  y 
formula las siguientes preguntas: 
 

1. Sr. Alcalde, ¿ha  vuelto a mantener alguna reunión con la Consejera de 
Familia de la Junta de Castilla y León o con Cáritas  para dar solución  a 
la situación del Centro de Grandes Discapacitados? 

 
Responde el Sr. Alcalde que sí ha tenido varias reuniones en las que 

se le ha transmitido la disposición por parte de Cáritas a ceder la gestión del 
Centro si alguna persona o entidad estuviese interesada en hacerse cargo. 
Sin embargo, la Consejera se mantiene en su postura contraria a la 
concertación de plazas, alegando la falta de recursos para ello 



 

 

 
Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que en la residencia geriátrica de 

Vega de Espinareda sí se han concertado plazas por la Consejería. 
 
Manifiesta el Sr. Alcalde que algunas ONGs se han interesado por la 

gestión del Centro, pero si no se conciertan plazas es difícil que nadie se 
haga cargo de ella. 

 
Manifiesta la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, que 

al parecer no importa qué partido político gobierne en el Ayuntamiento de 
Fabero, puesto que no se da solución a la gestión del Centro de Grandes 
Discapacitados. 

 
 

2. Sr. Alcalde, también quisiéramos saber las gestiones realizadas sobre 
los grandes proyectos de Fabero como el Parque Temático de la Minería 
y la Vía Rápida, ¿se ha puesto en contacto con los Diputados y 
Senadores del P.P.? ¿han adquirido ya algún compromiso de plazo de 
ejecución o de inicio? 

 

Responde el Sr. Alcalde que ha mantenido diversos contactos y está a 
la espera de que la Consejería de Fomento le cite a una reunión para explicar 
el Convenio sobre la Vía Rápida, que está en vigor. 

 
 
3. ¿Nos puede dar más información sobre aquella empresa que tenía 

pensado o piensa instalarse en Fabero, a qué se va a dedicar y qué 
previsión tiene de creación de puestos de trabajo? 

 
Responde el Sr. Alcalde que si se refiere a la actividad para la 

generación de energía eléctrica, mediante una Central Depuradora Reversible 
del Río Cúa, por lo que sabe, se está tramitando la Evaluación de Impacto 
Ambiental. Existe otro proyecto similar en el Municipio de Torre del Bierzo, en 
el que se ha publicado el trámite ambiental. 

 
 
4. ¿Asistió algún  representante del Ayuntamiento de Fabero a la firma del 

Convenio con  la Diputación Provincial para el mantenimiento de las  
Escuelas de Música?. 

 
Responde el Sr. Alcalde que no le fue posible asistir y así se comunicó 

a la Diputación, que remitió el Convenio por correo. 
 
Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que es importante que algún 

representante del Ayuntamiento asista a estos actos. 
 



 

 

Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 
manifestar que el representante del Ayuntamiento es el Alcalde y que a él le 
corresponde firmar los Convenios. 

 
Toma la palabra el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, 

para pedir al Secretario que informe al respecto. 
 
Informa el Secretario que el Alcalde puede delegar la representación 

del Ayuntamiento en los Tenientes de Alcalde. 
 
 

5. Sr. Alcalde, ¿nos puede informar de los acuerdos tomados  en la 
reunión del 2 de mayo en Mieres mantenida por ACOM con los 
Municipios Mineros?. 

 
Responde el Sr. Alcalde que no pudo asistir a la reunión, pero se le dio 

traslado de los acuerdos. En dicha reunión no había ninguna decisión ni 
resolución que adoptar. No obstante, puede facilitar a la Corporación copia de 
los acuerdos de los que se le dio traslado. 

 
 

6. ¿Qué obras tiene previstas  la Dirección Provincial  de Educación para 
el Colegio La Cortina? 

 

Responde el Sr. Alcalde que hubo una reunión con la AMPA en el mes 
de enero o febrero en la que se puso de manifiesto la necesidad de realizar 
determinadas obras. La Directora Provincial de Educación informó de que no 
había consignación presupuestaria y que las obras deberían solicitarse a la 
Diputación Provincial cuando se aprobase el Convenio entre la Junta de 
Castilla y León y la Diputación Provincial. En el Convenio aprobado se prevé 
una cuantía insignificante para toda la Comunidad Autónoma destinada a 
obras de reparación y mejora. 

 
 

7. ¿En qué situación se encuentran las obras que la Junta de Castilla y 
León está realizando en las viviendas de  Protección Oficial que están 
paralizadas? 

 

Responde el Sr. Alcalde que ha mantenido reuniones con el Director 
General de Urbanismo de la Junta de Castilla y León, en las que se le informó 
de que la sociedad promotora de las viviendas había sido disuelta y que la 
empresa adjudicataria estaba en concurso de acreedores, pero que las obras 
se reiniciarían antes del verano. 

 
 

8. ¿Se han instalado los cloradores en los depósitos de agua de Lillo del 
Bierzo  y Fabero? ¿Ya están en funcionamiento? 

 



 

 

Responde el Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez, que 
se han instalado, pero no se han puesto en funcionamiento, ya que se está a 
la espera de que por la Diputación Provincial se conceda la subvención para 
instalar los cloradores en los depósitos de Otero de Naraguantes y Bárcenade 
la Abadía.  

 
Toma la palabra el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, 

para manifestar que se ha concedido la subvención para la instalación del 
clorador en el depósito de Bárcena de la Abadía. 

 
Manifiesta el Sr. Digón Rodríguez que en el Ayuntamiento no se tiene 

constancia. 
 
 

9. ¿Han realizado alguna gestión para poner en funcionamiento el 
Camping de Lillo? ¿Van a organizar alguna actividad en el Camping? 
¿Le van a dar contenido a las instalaciones? 

 
Responde el Sr. Alcalde que ha habido algunas personas interesadas, 

pero hasta el momento no se ha concertado nada. 
 
 

10. En la última Comisión de Hacienda se comprometió el Concejal de 
Obras a citar a los vecinos de la Calle La Calzada y de la Calle Viña Silva 
después de la entrega de  unas 100 firmas por parte de esos vecinos, 
¿ya se ha reunido con los vecinos/as? ¿Han llegado algún acuerdo? 

 
Responde el Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez, que 

aún no ha fijado una fecha para la reunión, pero lo hará cuando lo estime 
conveniente. Además le consta que muchas firmas no eran de vecinos de 
esas calles, algunas ni siquiera eran de vecinos del municipio. 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para 

manifestar que cuando el Ayuntamiento estaba gobernado por el P.S.O.E. 
muchos vecinos presentaron firmas solicitando una reunión para solucionar 
los problemas que planteaba el Lavadero de Carbón y no se convocó reunión 
alguna. 

 
Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, 

para manifestar que el Sr. Alonso García debería recordar que está en la 
oposición. 

 
Manifiesta el Sr. Alonso García que sabe perfectamente cuál es su 

posición. 
 
 

11. Por favor, ¿alguien puede aclarar al Grupo Socialista las vueltas que le 
están dando al Plan de Emergencia Social? Se nos dice públicamente a 



 

 

todos los ciudadanos que es una subvención a Cruz Roja. Después nos 
explican que como el dinero no se puede ingresar a Cruz Roja de 
Fabero, los comerciantes envían las facturas al Ayuntamiento y desde 
esta entidad se abonan. Ahora aparece un Decreto firmado por Vd., Sr. 
Alcalde, donde se le ingresa a Juan Francisco Alegría  la cantidad de 
2.182,13 euros en concepto de pago de primera aportación Plan de 
Emergencia (Decreto 134/2013). 

 
Responde la Concejala Sra. Martínez Fernández que en Intervención y 

Tesorería se consideró que la mejor forma de aplicarlo, ya que además así los 
comercios de Fabero cobran de inmediato, sin necesidad de presentar las 
facturas en el Ayuntamiento y esperar a que sean aprobadas. 

 
Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que eso ya se había dicho por su 

grupo en la Comisión Informativa, pero que en el Convenio firmado con la 
Cruz Roja no se refleja así. 

 
Manifiesta la Sra. Martínez Fernández que en la próxima sesión de la 

Comisión Informativa el Tesorero informará sobre estas cuestiones. 
 
 

12. ¿Se ha realizado alguna nueva gestión con el Ayuntamiento de 
Cacabelos para que abone al Ayuntamiento de Fabero la deuda 
contraída en el programa Equal?. 

 
Responde el Sr. Alcalde que habló con el Alcalde de Cacabelos para 

recordarle este tema y le indicó que en el mes de junio se volvería a reclamar 
por escrito. 

 
 

13. Sr. Alcalde, ¿ya han hecho las bases para la contratación de personal 
que había ofrecido al inicio de su legislatura (le recuerdo que ya hace 
dos años) o por el contrario se sigue aplicando el mismo criterio de 
caciquismo y amiguismo. del cual Vd. nos acusó a los socialistas  en el 
pleno del día  24 de noviembre del 2011? 

  
Responde el Sr. Alcalde que todavía no se han hecho las bases. 
 
 

14. Sr. Alcalde, ¿existe algún inconveniente para que al Grupo Socialista se 
le facilite la liquidación del presupuesto del año 2012? Hicimos una 
pregunta por escrito con fecha 15 de abril, a la cual se nos contesta el 
17 de abril que se está elaborando, ¿todavía se sigue elaborando casi 
dos meses después? ¿Esta es la transparencia con la que Vds. dicen 
que gobiernan? 

  
Responde el Sr. Alcalde que probablemente se finalizará la liquidación 

la próxima semana. 



 

 

 
 

15. ¿Van a revisar la cuota de la tasa de Mancomunidad Fabero-Vega de 
Espinareda por injusta y abusiva?. 

 
Responde el Concejal Delegado de Medio Ambiente, Sr. López García, 

que se revisará a finales de año, teniendo en cuenta los gastos e ingresos de 
la Mancomunidad. 

 

¿Se va a solicitar a la Mancomunidad que los recibos vengan detallados 
en cuanto a consumo en forma clara y señalando la  cuantía de ese 
consumo? 

 

Responde el Sr. López García que el consumo sí viene reflejado en los 
recibos y también el importe total de la cuota a pagar, aunque no se detalle la 
tarifa aplicable. Se ha solicitado a la Diputación Provincial que se especifiquen 
mejor los conceptos y ha indicado que el programa que se utiliza no permite 
hacerlo de otra forma que resulte más clara para el ciudadano. 

 
¿Se va a solicitar que los recibos puestos a cobro se hagan  de trimestre 
en trimestre, no pudiendo hacer el cobro de más de un recibo? 

 

Responde el Sr. López García que en la Diputación Provincial se ha 
comunicado que ése es el procedimiento que tienen establecido y que no se 
va a cambiar. 

 
Toma la palabra el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, 

para manifestar que el tributo se podría gestionar directamente por la propia 
Mancomunidad, ya que la Diputación Provincial cobra el 3% de la recaudación 
por la gestión. 

 
Manifiesta el Sr. López García que se delegó la gestión en la 

Diputación Provincial porque es la institución que gestiona la recaudación de 
la mayoría de los tributos en los Ayuntamientos  y Mancomunidades de la 
provincia y que el Sr. Alfonso Canedo, como Diputado Provincial que es, 
podría solicitar la actualización de los programas informáticos que se utilizan 
para la gestión y recaudación tributaria. 

 
Toma la palabra el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Monasterio 

Ramón, para manifestar que no es justo que los ciudadanos tengan que pagar 
dos recibos trimestrales juntos, sobre todo teniendo en cuenta la actual 
situación de crisis. 

 
¿El Ayuntamiento designará a  un funcionario para que  informe a los 
vecinos sobre los recibos que gira la Mancomunidad, evitando con ello 
el evidente perjuicio que conlleva  a los vecinos el tener que desplazarse 
fuera del municipio? 
 



 

 

Responde el Sr. López García que ya ha ordenado al funcionario que 
está al cargo de los servicios de información, registro y gestión del Padrón de 
Agua, que atendiese a los vecinos que soliciten información sobre la tasa por 
depuración y que, en caso de que no pueda facilitarla, se los remita a él para 
que les informe. Asimismo ha dado orden expresa de que no se mandase a 
ningún vecino de Fabero a solicitar información a la sede de la 
Mancomunidad. 

 

 

Comienza su turno el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, y formula 
las siguientes  preguntas: 

 
1. La cuota que se gira por la tasa por el servicio de tratamiento y 

depuración de aguas residuales de la Mancomunidad Fabero-Vega de 
Espinareda, ¿se ha establecido en función del coste del servicio? ¿Se 
ha considerado en dicho coste una operación de crédito? ¿Con qué 
finalidad? 

 
Responde el Concejal Delegado de Medio Ambiente, Sr. López García, 

que el crédito se destina a pagar los terrenos ocupados, tanto en Fabero 
como en Vega de Espinareda por las obras de la E.D.A.R. El expediente 
expropiatorio de los terrenos se inició en el año 2007 ó 2008 y hasta la fecha 
no se ha finalizado ni se ha pagado a los propietarios, salvo alguna 
excepción. 

 
Toma la palabra el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, 

para manifestar que hubo modificaciones sobre el proyecto inicial, que 
determinaron la necesidad de realizar nuevas ocupaciones, e ignora cuándo 
se terminó el expediente. 

 
Pregunta el Sr. Alonso García si se va a devolver el crédito este año. 
 
Responde el Sr. López García que no. 
 
 

2. Según la respuesta que el Gobierno de la Nación dio a la pregunta 
formulada por el Senador del P.S.O.E., Nicanor Jorge Sen Vélez, los 
fondos destinados a la  la Vía Rápida Fabero-Fresnedo fueron 
transferidos a la Junta de Castilla y León. ¿Qué puede informar al 
respecto? 

 
Responde el Sr. Alcalde que según se ha indicado por el Gobierno, el 

Convenio está en vigor y por este motivo se ha puesto en contacto por vía 
telefónica con el Director General de Carreteras de la Junta de Castilla y 
León, que se comprometió a citarle a una reunión para dar las explicaciones 
pertinentes, pero hasta la fecha no le ha comunicado la fecha de la reunión. 

 
 



 

 

3. ¿Se ha considerado solicitar a la Junta de Castilla y León la revisión a la 
baja del precio de las viviendas protegidas que se están construyendo 
en Fabero, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento cedió el suelo 
gratuitamente?   

 

Responde el Sr. Alcalde que ya ha planteado esta cuestión ante la 
Junta de Castilla y León y se la ha transmitido que se está estudiando alguna 
fórmula para reducir el módulo aplicable en Fabero, porque se ha 
comprobado que es inviable venderlas a ese precio, que incluso es superior al 
de la vivienda libre. Además existe el problema añadido de que las entidades 
financieras por lo general no están concediendo los préstamos a los 
adjudicatarios de las viviendas. 

 

 

4. ¿En qué importe se ha reducido la subvención de la Diputación 
Provincial de León a la Escuela Municipal de Música? 

  

Responde el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, que en unos 
2.000 euros. 

 
Toma la palabra el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, 

que la Diputación cambió este año el modelo de financiación, modificando los 
criterios de baremación. 

 
 

5. ¿Qué problema ha habido con el repetidor de televisión de Fabero y los 
árboles que era necesario talar para la recepción de la señal? 

 

Responde el Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez, que 
para mejorar la recepción de la señal de televisión era necesario talar unos 30 
pinos y para ello había que solicitar autorización al Servicio Territorial de 
Medio Ambiente. El Agente Forestal indicó al Ayuntamiento que los trámites 
eran más rápidos si se hacía la solicitud por la Junta Vecinal de Fabero, como 
entidad titular del Monte. Por tanto se solicitó a la Junta Vecinal que 
presentase la solicitud y respondió que se les facilitara el informe técnico que 
justificaba la necesidad de la tala de los árboles, y así se hizo. La Junta 
Vecinal indicó que la solicitud debía realizarla el Ayuntamiento. En cualquier 
caso, ya se ha elevado la altura de los repetidores para mejorar la recepción 
de la señal. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 
veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos del mismo día que consta en el 
encabezamiento. De su desarrollo y de lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por 
mí el Secretario de la Corporación, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. 
Alcalde. 
 
 Una vez levantada la sesión, una vez levantada la sesión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 88.3 del ROF, se abre un turno de consultas por el público 



 

 

asistente en relación con el expediente de la rotura y reposición de una farola, en la 
confluencia de la Calle La Carrala y la Plaza del Minero. 
 
Vº.Bº. 
EL ALCALDE,        EL SECRETARIO, 


